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sal de Educación, ha resuelto establecer la convalidación parcial 
de la asignatura «Iniciación en la Mecánica de Fluidos» del curso 
de Iniciación con la de «ídecánica de Fluidos» de tercer año de 
figurera en la Escuela de Ingenieros Navales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

Smo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se aprue- 
ba la Reglamentación Nacional de Trabajo para 
Ferrocarriles de Uso Público no Integrados en la 
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles.

Hustríshno señor:
La publicación de un texto refundido que unifique las Re

glamentaciones del Trabajo aprobadas por Orden de 15 de 
marzo y de 10 de octubre de 1946 para la explotación de fe
rrocarriles por el Estado y las Compañías concesionarias de fe
rrocarriles de uso público, constituye imperativo legal, según 
la Orden de 11 de diciembre de 1962, dictada por este Ministerio 
de conformidad con los de Hacienda y Obras Públicas, y actual
mente —además— una urgente necesidad, impuesta por la 
profimda variación de circunstancias técnicas en las explota
ciones ferroviarias afectadas.

En los últimos años, pese a las subvenciones estatales a las 
Compañías deficitarias de ferrocarriles de uso público, no me
joraron sus resultados económicos, por cuyo motivo varias 
líneas explotadas por aquéllas han revertido a la Explotación 
de Ferrocarriles jjor el Estado por abandono de las concesio
nes respectivas.

Recientemente, sustituido el anterior sistema de subven
ciones por la concesión de importantes créditos avalados por 
el Estado, las Entidades ferroviarias acogidas a tal beneficio 
han Iniciado un progreso técnico que habrán de ccanpletar en 
un futuro Inmediato, con evidentes repercusiones laborales de 
origen tecnológico y la necesidad de conseguí una efectiva 
polivalencia de funciones, logrando con ello la saturación re
lativa de actividades dentro de la jornada normal de trabajo, 
sin la cual toda mejora salarial presente y futura se verla im
pedida o Umltada dado el gran porcentaje que suponen los 
gastos de personal en cualquier explotación ferroviaria.

Finalmente, aunque la diversidad de regímenes de previsión 
entre las Entidades ferroviarias de uso público no integradas 
en RENFE, aconseja su unificación en el futuro próximo, una 
doble circunstancia lo impide actualmente: de ima parte, han 
de ultimarse los estudios actuariales en curso, proveyendo des
pués los recursos económicos necesarios mediante disposicio
nes legales adecuadas, dado el carácter estatal de algunas ex
plotaciones; de otra, han de preverse modificaciones en apli
cación de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, sobre bases de 
la Seguridad Social, cuando se publiquen los textos articulados 
que la desarrollarán.

En virtud de lo expuesto, cumplidos los trámites estableci
dos por la Ley de 16 de octubre de 1942 sobre Reglamentaciones 
de Trabajo y oída la Comisión Interministerial para Asuntos 
de Ferrocarriles no integrados en RENFE,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. » Se aprueba la Reglamentación Nacional de Trabajo 

para los Ferrocarriles de Uso Púi)lico no Integrados en la Red 
Nadonal de los Ferrocarriles Españoles, que entrará en vigor 
a partir del día primero del mes siguiente a su publicación.

2. ° La citada Reglamentación deroga y sustituye a las dic
tadas por este Ministerio el 15 de marzo y 10 de octubre de 1946 
para la explotación de ferrocarriles por el Estado y las Compa
ñías concesionarias de ferrocarriles de uso público y sus mo
dificaciones posteriores, con excepción de las doce primeras re
tribuciones iniciales por año, establecidas por Orden ministerial 
de 11 de dlcl«ntare de 1962, y sin perjuicio de que los Agentes 
que pasan o ascienden a escala superior, en virtud de lo dis
puesto en el presente texto, perciban los nuevos salarios que 
oorziespondan a su categoria profesional.

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones y aclaraciones exija 
esta Reglamentación.

4.“ La Reglamentación que se aprueba será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1965.

ROMEO CORRIA

limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO PARA LOS 
FERROCARRILES DE USO PUBLICO NO INTEGRADOS EN

eA red nacional de ferrocarriles ESPAÑOLES
TITULO PRIMERO
Objeto y extensión

Articulo 1.0 La presente Reglamentación regula las relacio
nes laborales entre los trabajadores que prestan sus servicios a 
los Ferrocarriles de Uso Público, bajo la dependencia de Orga
nismos Públicos o Empresas privadas que tienen atribuida su 
explotación. Se exceptúan no obstante de su ámbito de aplica
ción las Empresas y Ferrocarriles que se rigen actualmente por 
Reglamentación propia y cuya unificación no esté ordenada por 
precepto legal, hasta que el Ministerio de Trabajo disponga lo 
contrario.

Quedan asimismo incluidos en esta Reglamentación los fu
niculares, ferrocarriles de cremallera, cable aéreo, telesquís y 
telesillas, sin perjuicio de las normas de adaptación que dicte, 
en atención a sus características especiales, la Dirección Gene
ral de Ordenación del Trabajo, previo informe de la de Trans
portes Terrestres y oída la Organización Sindical.

Art. 2.“ Quedan excluidos del ámbito personal de esta Re
glamentación quienes desempeñen cargos de alta dirección, go
bierno o consejo en las explotaciones ferroviarias, como Di
rectores, Gerentes, Subdirectores, Secretarios generales de 
Organismos o Compañías y cargos análogos comprendidos en el 
articulo séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Queda asimismo excluido el alto personal Facultativo o Téc
nico, expresamente exceptuado del cumplimiento de la jamada 
ordinaria

TITULO SEGUNDO 

Organización
Art. 3“ Corresponde a la Dirección de cada ferrocarril o 

Empresa la facultad de organización del trabajo, con suje
ción a las normas que dicte en materias de su competencia el 
Ministerio de Obras Públicas y otros Departamentos o Autori
dades en el marco de su jurisdicción.

Los sistemas de organización y racionalización del trabajo 
procurarán a su vez que los progresos técnicos no impidan la 
mayor capacitación del personal, conjugándose asi los incre
mentos de productividad con la mejora de las retribuciones de 
los Agentes, en función de los beneficios o economías que se 
obtengan

TITULO TERCERO 

Del personal
CAPITULO PRIMERO 

Clasificación según permanencia
Art. 4.® El personal comprendido en esta Reglamentación se 

clasifica, según su permanencia, en fijo, complementarlo y even
tual, determinándose en cada caso la clasificación que corres
ponda más por el carácter y naturaleza del servicio realizado 
que por la denominación y duración fijada en el contrato cuan
do exista.

Es fijo el personal ocupado de modo permanente en trabajos 
que exige siempre la normal explotación ferroviaria.

Es complementarlo el que en determinadas épocas del año 
en que se intensifica el tráfico de viajeros o mercancías, refuer
za la plantilla de agentes fijos.

Es eventual el contratado para determinadas obras o insta
laciones de duración limitada para atención de circunstancias 
de carácter extraordinario y anormal.

Art. 5.“ Las necesidades permanentes serán siempre aten
didas por personal fijo.

Los admitidos en calidad de complementarlos o eventuales 
para trabajos de duración superior a siete días recibirán nom
bramiento como tales o suscribirán con la entidad ferroviaria
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correspoiiclienie a opoi iuiiL^ jonirato, en el que, además de las 
condiciones generales, sf mencionará expresamente la fecha de 
ultimación y cese en el servicio, bien sea por tiempo cierto o se 
fije en función de la obra, instalación o circunstancia excepcio
nal de que se trate

Los Reglamentos de Régimen Interior o los Convenios Co
lectivos Sindicales, en su caso, determinarán el orden de pre
ferencia para el pase a fijos del personal complementario o 
eventual, el periodo máximo de servicios exigidos al efecto 
y el sistema de llamamientos.

Sin perjuicio de las preferencias generales reconocidas en 
Leyes y Reglamentos, constituye especial preferencia para in
gresar como fijo en cualquier Entidad afectada por esta Regla
mentación la del personal ferroviario de plantilla que hubiera 
cesado por causas, ajenas a su voluntad, en virtud de expe
dientes de crisis económica, paro tecnológico, levantes de lineas, 
etcétera, etc., y concurriendo cualquiera de estas circunstancias, 
la mayor antigüedad al producirse el cese por dichas causas.

CAPITULO II
Clasificación por funciones

Art. 6.0 El personal de plantilla quedará clasificado en los 
siguientes subgrupos, que se acoplarán en los respectivos gru
pos, según la organización y caracteristicas de cada Entidad;

SuBGRUPo A) Personal superior, con una sola categoría:
1 Jefe de Servicio.

SuBGRUPo B) Personal técnico, con seis categorías;
1 Ingeniero o Licenciado.
2 Ayudante técnico.
3 Practicante en Medicina y Cirugía.
4 Auxiliar técnico.
5 Pelineante.
6 Calcador.

SUBGRUPO C) Personal de Organización Científica del Tra
bajo, con seis categorías;
1 Jefe de Sección de Organización de primera.
2 Jefe de Sección de Organización de segunda.
3 Técnico de Organización de primera.
4 Técnico de Organización de segunda.
5 Auxiliar de Organización.
6 Asípirante.

Subgrupo D) Personal Administrativo, con cuatro categorías;
1 Jefe de Sección.
3 Jefe de Negociado.
3 Oficial administrativo.
4 Auxiliar.

SUBGRUPO E) Personal de Estaciones, con nueve categorías;
1 Inspector.
2 Jefe de Estación (categoria unificada).
3 Factor autorizado.
4 Factor.
5 Aspirante a Factor (categoría unificada).
6 Encargado de Apeadero.
7 Expendedores de billetes.
8 Encargado de Apartadero.
9 Capataz de maniobras.

Subgrupo F) Personal de Trenes, con cinco categorías:
1 Jefe de Tren.
2 Ouardaírenos autorizado para Jefe de Tren.
3 Interventores en ruta.
4 Cobrador-conductor de automotor ligero. 
ñ Guardafreno.

SUBGRUPO G) Categoría común y única para Estaciones y 
Trenes;
1 Especialistas de Estaciones y Trenes (unifica las anteriores de 

Mozos de Tren, Mozos de Estación, Mozo autorizado para Agu
jas y Frenos, Enganchador, Guardaagujas y Receptores de 
billetes).

SUBGRUPO H) Personal de Talleres, con nueve categorías;
1 Jefe de Taller.
2 Contramaestre.
3 Jefe de Equipo.
4 Oficial de Oficio de 1.»

í) Oficiai de Oficio de 2.*
6 Ayudante de Oficio.
7 Especialista de Talleres.
8 Aprendiz
9 Costurera.

Subgrupo I) Personal de Tracción, con cinco categorías;
1 Jefe de Deposito.
2 Jefe de Maquinistas.
3 Maquinistas y Motoristas.
4 Ayudantes-fogoneros.
5 Especialistas (antes Encendedor-limpiador).

Subgrupo J) Personal de Entretenimiento de Material, con 
dos categorías;
1 Jefe de Recorrido.
2 Ayudante de Recorrido

SUBGRUPO K) Personal de conservación y vigilancia de la 
Via, con ocho categorías
1 Encargado de Vías y Obras.
2 Sobrestante.
3 Capataz.
4 Obrero 1.»
5 Obrero especializado.
6 Guardavía.
7 Guardabarrera.
8 Guardesa.

Subgrupo L) Personal de Instalaciones Eléctricas, con cinco 
categorías;
1 Encargado de Sector o Servicio.
2 Operador de Central.
3 Capataz
4 Vigilante de 1.»
5 Vigilante de 2.=

SuBGRUPo LL) Personal de Almacenes y Economatos, con 
tres categorías;
1 Encargado.
2 Dependiente-repartidor.
3 Mozo.

SuBGRupo M) Personal de Puertos, con cuatro categorías:
1 Capataz.
2 Maquinista de Puerto.
3 Asoldante de Maquinista.
4 Especialista.

SUBGRUPO N) Personal Auxiliar de cualquier servicio, con 
cuatro categorías:
1 Escribiente-listero.
2 Conductor de automóviles.
3 Mozo-cobrador.
4 Peón.

SuBGRtTPo Ñ) Personal Subalterno, con siete categorías:
1 Telefonista.
2 Conserje.
3 Portero.
4 Ordenanza.
5 Guarda jurado.
6 Guarda.
7 Limpiadora.

Las clasificaciones del personal consignadas en este artículo 
son meramente enunciativas y no suponen la obligación de te
ner provistas todas las plazas enumeradas si la necesidad y 
volumen de la explotación o la calidad de los trabajos a reali
zar no lo requieren.

Definiciones

Art. 7.« Las definiciones que se enumeran a continuaclta ao 
tienen carácter exhaustivo, por lo que pueden ser atribuidas 
al Agente comprendido en cualquiera de aquellas funciones 
complementarias y afines que no exijan conocimientos superio
res a su categoría respectiva y correspondan a tipo salarial igual 
o inferior al que disfruten.

Asimismo, quedan obligados los Agentes a desarrollar fun
ciones de categorías superiores, en cuyo caso deberán percibir 
las diferencias salariales que correspondan, cuando las conve
niencias del servicio lo exijan, én función de las posibilidades 
de tiempo y lugar.
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Art. 8.»
Personal superior

Jefe de Servicio.—^Es el que orienta y dirige cualquier servicio 
de la explotación con piena iniciativa y responsabilidad para 
desarrollar órdenes de la Dirección, incluso en cometidos de 
egjecial trascendencia y dificultad

Personal técnico

Ingeniero o Licenciado.—^Es el que en posesión del titulo co
rrespondiente de Escuela Especial o Facultad Universitaria, ex
pedido o reconocido por el Estado, desempeña funciones pro
pias de su Título profesional.

Ayudante Técnico.—^Es el que en posesión de titulo de grado 
inferior inmediato al Facultativo, o de Escuela Especial Supe
rior, y a las órdenes de Ingenieros o Licenciados, realiza fun
ciones o cometidos en la explotación ferroviaria similares a los 
que con carácter general corresponden a los Ayudantes de In
geniería.

Corresponden a esta ca.tegorla ios denominados anteriormen
te Agregados Técnicos, considerándose respetada a título estric
tamente personal esta clasificación a los que no posean el 
Título correspondiente.

Practicante en Medicina y Cirugía.—Es el que con título ofi
cial ayuda a los Licenciados en Medicina y Cirugía y realiza 
trabajos característicos de su profesión.

Auxiliar Técnico.—^Es el que a las órdenes del Jefe de Servi
cio o Taller proyecta o detalla los trabajos que se le encomien
dan, ejecutando croquis, planos y despieces de éstos, y realiza 
asimismo, cuando se le ordena, funciones de Delineante,

Delineante.—^Es quien sobre planos de conjunto o detalle, cro
quis o piezas aisladas de tipo industrial o de vías, obras o edi
ficaciones, los interpreta y dibuja, verifica cálculos para deter
minar peso de piezas, acotamientos y otros detalles, poseyendo 
asimismo conocimientos elementales sobre resistencia de mate
riales. Ejecutará, siempre que se le ordene, trabajos de Calcador.

Calcador.—^Es el que se limita a copiar en papel transparente 
de tela o vegetal dibujos, calcos o litografías que otros han 
pr^arado, los pone en limpio y rotula. Asimismo dibuja a 
escala croquis sencillos o dibujos de estampa. Deberá poseer 
conocimientos elementales de Aritmética y Geometría.

Personal de organización científica del trabajo

Jefes de Sección de Organización de primera.—^Es el Técni
co que con mando directo sobre Oficiales y Técnicos de Orga- 
zación y Jefes de Sección de Organización de segunda, y a las 
órdenes de sus superiores, tiene la responsabilidad del traba
jo, disciplina y seguridad personal, dé acuerdo con la orga
nización de la Entidad, hasta el límite que fije el Reglamento 
Interior respectivo. Su actuación se subordina a objetivos pre
fijados, dentro de los cuales y con iniciativa propia realiza 
toda clase de estudios de tiempos y mejoras de métodos, pro
gramación, planeamiento, inspección y control en todos los 
casos. Interpretará toda clase de planos y fichas, distribución 
de las mismas, evaluaciones de materiales precisos para tra
bajos con datos obtenidos sobre planos y obras. Ejercerá fun
ciones de Jefe en cuanto a utilización de máquinas, instala
ciones ymano de obra, costos y resultados económicos. No 
precisará tener titulo oficial.

Jefe de Sección de Organización de segunda.—Su diferen
ciación con el de primera sólo obedece a la menor extensión 
y complejidad del trabajo de la Sección que mande.

Técnico de Organización de primera.—Es el que, proceden
te de categorías profesionales o de oficio y a las órdenes de 
Jefe de Sección de primera o segunda, si éstas existiesen, 
realiza los trabajos siguientes: Cronometrajes y estudios de 
tiempo de todas clases; estudio de mejoras de métodos, con 
saturación de equipos de cualquier número de operarlos; esti
maciones económicas; confección de normas o tarifas de tra
bajos de dificultad media; confección de fichas completas; de
finición de lotes o conjuntos de trabajo con finalidades de pro
gramación; cálculos de los tiempos de trabajo de los mismos; 
establecimiento de cuadros de carga en todos sus casos, y de 
necesidades completas de materiales, partiendo de datos en 
planos o sotoe obra, aun contando con dificultades de apre
ciación; despiece de todas clases y croquizaciones consiguien
tes; inspección y control; colaboración en el establecimiento 
del orden de montaje para lotes de piezas o zona de funcio
nes de planteamiento general de la producción; colaboración 
y resol'Uoión de problema de planeamiento de dificultad media 
y representaciones gráficas. *

Técnico de Organización de segunda.—Es el que, además de 
hacer los trabajes propios de Auxiliar de Organización, rea

liza los siguientes: Cronometraje de todo tipo; colaboración en 
la selección de datos para la obtención de normas; estudios de 
métodos de trabajo de dificultad media y saturación de equi
po de hasta tres variables; confección de fichas completas de 
dificultad media; estimaciones económicas; información de 
obras, con dificultades de apreciación en la toma de datos; de
finición de conjuntos de trabajos, con indicaciones precisas 
de sus superiores; cálculo de tiempos con datos tomados sobre 
plano y obra de dificultad media, despiece de dificultad media 
y croquización consiguiente; evaluación de necesidades de ma
teriales en casos de dificultad normal; inspección y control; 
colaboración en funciones de planeamiento y representaciones 
gráficas.

Auxiliar de Organización.—^Es el mayor de dieciocho años 
que realiza los siguientes trabajos: Cronometrajes sencillos, 
acumulación de datos con directrices bien definidas; revisión 
y confección de hojas de trabajo, análisis y pago; control de 

V operaciones sencillas; archivo y numeración de planos y do
cumentos; fichas de existencia de materiales de movimiento 
de pedidos (labor esencialmente de tíanscripción de informa
ción) ; cálculo de tiempos partiendo de datos o normas y ta
rifas bien definidas; representaciones gráficas.

Aspirante.—^Menor de dieciocho años que realiza trabajos 
sencillos y con capacitación y formación para ascender a Auxi
liar de Organización.

Personal administrativo

Jefe de sección.—Es el que bajo la dependencia directa de 
un Jefe o Subjefe administrativo, si lo hubiere, desempeña con 
iniciativa y responsabilidad el mando de uno de los grupos 
de actividades en que aquéllos se estructuran o colabora con 
ellos en la dirección del propio servicio, sustituyéndolos circuns
tancialmente.

Jefe de Negociado.—^Es el que bajo la dependencia de un 
Jefe de Servicio o Sección, y al frente de un grupo de emplea
dos administrativos, dirige la labor de su negociado, sin per
juicio de su participación personal en el trabajo, respondiendo 
de la correcta ejecución de los encargados al personal que tiene 
subordinado.

Oficial Administrativo.—Constituyen esta categoría los Agen
tes que, con adecuados conocimientos técnicos y prácticos, des
arrollan normalmente, con la debida perfección y consiguien
te responsabilidad, trabajos que requieran propia iniciativa, 
tales como clasificación de entrada y redacción de la corres
pondencia; establecimiento de plantilla, escalafones o pro
puestas que exijan conocimiento de los preceptos reglamenta
rlos; preparación de los expedientes para resoluciones que pre
cisen cálculos, liquidaciones o redacción de informes; confec
ción de las carpetas de documentos de pago, estados compa
rativos, créditos, facturas de cargo y cualesquiera otros traba
jos análogos.

Asimismo se incluirán en esta categoría los Taqulmecanó- 
grafos que tomen al dictado más de 100 palabras por minuto, 
traduciéndolas directa y correctamente a máquina en menos 
de seis minutos.

Auxiliar.—Corresponden a esta categoría los que, con cono
cimientos generales de carácter burocrático, ayudan a sus 
superiores en la ejecución de trabajos elementales de corres
pondencia de trámite, sujetándose a fórmulas o impresos, tra
mitación de expedientes, manejo de ficheros con las anotacio
nes correspondientes, confección de vales, notas de pedido y 
otras funciones semejantes.

Se asignará esta categoría a los Mecanógrafos de ambos 
sexos.

Personal de Estaciones

Inspector.—^En esta categoría se comprenden aquellos Agen
tes que a las OTdenes de un superior jerárquico ejercen funcio
nes de jefatura en una línea de la Empresa, cuidando de que 
las estaciones cumplan debidamente las disposiciones regla
mentarlas, en especial las relativas a la circulación de trenes 
y aprovechamiento del material de transporte, pudiendo rea
lizar otras funciones de fiscalización en trenes y estaciones.

Jefes de Estación.—Son los que ejercen ei mando en una 
estación, y en su desempeño organizan, dirigen e intervienen 
todos los trabajos de oiroulaclón, facturación y contabilidad, 
taquilla, reclamaciones y demás cometidos como Jefes natos del 
personal de aquélla.

En estaciones de pequeña importancia, el Jefe atenderá 
todas o parte de las funciones enumeradas en el párrafo an
terior, así como mandos de teléfono y manejo de palancas, 
agujas, discos accionados a distancia y, en general, toda clase 
de señales de seguridad para la circulación.
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Según la clasificación de las estaciones efectuada por el 
Ministerio de Obras Públicas, los Jefes que estén al frente de 
1^ mismas pesclblrfm los complementos salariales correspon
dientes.

Poetar AiOorizadoj—Ea el que a las órdenes de un Jefe de 
Estación y sin perjuicio de otras funciones pr(q;)ias del Factor 
en general, está encargado de la circulación, y sustituye al 
Jefe circunstaneiedmente dmante sus ausencias.

Factor.—^Es el Agente que presta servicios en cualquier co
metido de fáctoria, tales como i«oepci(^, entrega y toansbordo 
de mercante, tasas de portes, estadísticas de material, expe
dición de billetes, etc. Tendrán asimismo a su cargo el teléfono 
y telégrafo como elemento auxiliar de sus fimclones y desem
peñarán trabajos de oficina directamente relacionados con las 
operaciones de la estación en que trabajan. Pueden exoepcio- 
nalmecte y en calidad de reemplazo desemp^a/r funciones de 
Interventor en Ruta, cutmdo no sea posible asignar la sustitu
ción de tales funciones, con o sin carácter complementarlo a 
los Jefes de Tren o a los Guardafrenos autOTlzados.

Aspirante a Factor.—'E.s el Agente en periodo de prácticas que 
para c<Hnpletar progresivamente su ftarmación de Factor auxl- 
fia a éste su cometido.

Encargado de Apeadero.—Es el Agente que dirige y ejecuta 
funclmies semejantes a las del Jefe de Estación en Apeaderos 
de sencilla wplotación.

Expendedores de Billetes.—Son empleados de ambos sexos 
que desempeñan el servicio de taquilla, exclusiva o preferente
mente según el volumen de viajeros de estacdón re^wotlva.

Encargado de Apartadero.—Es el Agente que realiza habitual
mente funciones de Jefe de Estación en apartaderos y carga
deros y que accidentalmente pueden comifietar el servicio de 
los Jefes de Estación en horas no comer<dales, en que no se 
efectúan facturaciones ni se expenden billetes.

Procede de la categoria de Esiietñailstas de Estacltmes y 
Trenes.

Capataz de Maniobras.—^Es el que a las órdenes directas del 
Jefe de Estación o de un Factor dirige y ejecuta mtmlebras 
para formaelón y descomposición de trenes, clasificación de 
vagones y otras complementarias, ayudando en caso necesario a 
la carga y descarga de vagones.

Personal ns Trenes

Jefe de Tren.—^Es el que fuera de las agujas de las estaciones 
ostenta la máxima autoridad en el tren; vigüa e hnpcate el buen 
uso de los coches de viajeros; responde de la marcha del tren, 
de la conducción de mercancías, equipajes, cajas de recaudación 
y pliegos de servicio que se le hayan confiado. Cuando las nece
sidades del servicio lo requieren, realiza asimismo la Interven- 
dán en ruta, sin perjuicio de las fimclones propias de su ca
tegoría.

Guardafrenos autorizado para Jefe de Tren.—Es el que ade
más de ejecutar las funciones propias de Guardafrenos que 
más addante se definen, habiéndosele reconocido previamente 
aptitud para la categoría sup^or de Jefe de Tren, sustituye 
a éste cuando el servicio lo requiere.

Interventor en ruta.—^Es el Agente que en los trenes revisa 
los billetes de los viajeros conociendo las tarifas de aplicación 
a los mismos y ejecuta las instrucciones que se le dictan por 
el Servicio de que depende.

Cobrador-conductor de Automotor ligero.—Es el que conduce 
un coche de esta clase, expende billetes en ruta y percibe su 
precio, formula hojas de ruta y liquidación, responde de la 
conducción de equipajes y bultos y da cuenta al superior in
mediato de las incidencias ocurridas durante su servicio

Guardafrenos.—Son los Agentes que en determinada parte 
de la composición del tren y bajo su responsabilidad cuidan la 
reci^da y distribución de mercancías de grande y pequeña 
velocidad, ejercen la vigilancia exterior de los vagones de su 
grupo duraaite la marcha, responden de los bultos que se lés 
confian, sirven el freno que les está encomendado y ayudan a 
la carga y descarga de mercancías cuando es preciso. Por dele
gación d¿ Jefe del Tren deberán confeccionar la hoja de mar
cha y hacerse cargo de la caja de recaudación y pliegos del 
servicio.

Categoría única común para estaciones y trenes

Especialista de Estaciones y Trenes.—^Es el Agente que reali
za los trabajos siguientes; Servicio, engrase y limpieza de agu
jas, encendido de señales, limpieza de estación, andenes, patios 
y locales anexos, vigilancia de muelles y pequeño material en 
puertos, carga, descarga y transbordo de mercancías, recogida 
y control de billetes e Información a los viajeros, realiza en
ganches y accsnpaña cortes de vagones en la maniobra, vigila

un número determinado de unidades durante la marcha, revi
sando enganches, manejando frenos de ccxihes y vagones con 
las señales reglamentmrlEis y realiza cualquier otro servkdo de 
estación o trenes que exija un írabajo predominantemente 
musciñar.

Se le podrá encomendar el manejo de barreras de pasos a 
nivel que se encuentren en las proximidades de la estación.

Personal se Tallisies

Jefe de Taller.—Es el Agente que tiene a su cargo la dirección 
de un taller en el que ordena y vigila los trabajos que realiza 
el personal a sus órdenes en la dependencia, y en c;aso de ac
cidente en la línea. E>aeden serle encomendadas funciooes de 
Jefe de Depósito.

Contramaestre.—Es el que con conocimientos teórico-prácti- 
cos suficientes, y a las órdenes inmediatas del Jefe de Taller, 
cuando éste exista, responde de la disciplina del personal, buena 
ejecución de los trabajos y cñstribución de los miamos, conser
vación de instalaciones, maquinaria y herramientas y propor
ciona datos sobre producción y rendimientos.

Eveutualmente, euando actúa a las órdenes del Jefe de Tsr 
11er le sustituye en sus ausencias, siempre cjue el servido lo 
requiera.

Según la categoria e importancia dél taller y de los trabajos 
a ejecutar, la Entidad ferroviaria decidirá los que dében ser 
regidos por Jefe de Taller o Contramaestre.

Jefe de Equipo.—^Es el que con pleno dominio de un ofldo 
realiza su cometido y al propio tiempo dirige y vigila un grupo 
de cuatro a cUez operarios de oficio, ayudantes o especialistas, 
ocupados en trabajos convergentes a una tarea común.

Oficial de Oficio de primera.—Es el Agente cjue habiendo com
pletado su aprendizaje en artes y oficios clásicos, con pleno dCH 
minio de uno de ellos y con capacidad para interpretar planos 
de detalle, reahza trabajos de especial esmero y delicadeza con 
rendimiento satisfactorio y con la máxima econinnla de ma
terial.

Oficial de Oficio de segunda.—Es el que tras completar el 
aprendizaje de un oficio clásieo o por su larga práctica del 
nilsmo ejecuta con rendimiento correcto trabajos corrientes 
y puede interpretar planos o croquis muy elementales.

Ayudante de Oficio.—Es el que previo aprendizaje teórlco- 
práctico o mediante un largo periodo de prácticas auxUia a los 
Oficiales en la ejecución de sus trabajos o efectúa aislada
mente los de menor impoitoncia bajo la dirección de aqué
llos y su vigilancia.

Especialista de Talleres.—Es el operario mayér de diecio^o 
años, procedente de Peón o de Aprendiz que no completó su 
formación, y mediante la práctica de una o varias labores re
lativas a un oficio o requeridas para el entretenimiento y cui
dado de máquinas semlautomáticas, o determinantes de un 
proceso sencillo de fabricación con responsabilidad directa y 
personal, obtiene un rendimiento correcto.

Aprendiz.—^Es el que mediante el oportuno contrato con una 
Entidad ferroviaria recibe de ella enseñanzas teérico-prácticas 
para oficios clásicos o típicamente ferroviarios, dentro o fuera 
de la explotación, que al propio tiempo se beneficia de su 
trabajo.

Costurera.—Es la operarla capacitada para efectuar a mano 
o mecánicamente, con rendimiento correcto, repaso de paños, 
telas o tejidos de cualquier clase.

Personal de Tracción

Jefe de Depósito.—Es el Agente que siguiendo instrucciones 
superiores cuida en tai dependencia de la policía del personal, 
al que hace cumplimentar los turnos de servicio, del material 
tractor y buen funcionamiento de locomotoras y automotores 
al tomar y dejar el servicio, del consumo de combustible y, en 
general, de todas las operaciones y trabajos realizados en su 
propia dependencia.

Jefes de Maquinistas.—Son los que, sin perjuicio de desem
peñar trabajos de Maqumistas cuando precisa, tienen a su car
go la instrucción y disciplina del personal encargado de locomo
toras y automotores de cualquier tipo y sistema de tracción, 
comprobando el buen funcionamiento del material en servido 
o reserva la calidad de los combustibles y engrases, acompa
ñando siempre que precise cualquier máquina o automotor y 
realizando durante la marcha pruebas de aparatos y materia
les. Circunstancialmente sustituirá al Jefe de Depósito.

Maquinistas-motoristas.—Son los conductores que con plena 
capacitación tienen a su cargo el manejo, engrase, entreteni
miento y conducelón de locomotoras o automotores de cualquier 
sistema de tracción, que vigilan asimismo durante su marcha 
para conocer él otígea de las averias en las mismas, en los
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o W mAterifil móvU del tren que anasti^an. adiqi- 
tarido lee declelones proeedentee para causar el menor trastor
no a la (dreulaol)^.

Segqii la potencia, modelo j características de cada máqui
na o automotor y las del servicio a efectuar en función de las 
unidades a remolcar y su clase, asi como del perfil y caracte
rísticas de la Via, serán clareados en el tipo salarial iiune- 
diato superior, que será respetado Indefinidamente a título per
sonal a los que lo hubieran alcanzado con anterioridad.

Ayudante-fogonero.—Comprende esta categoría a quienes a 
las órdenes del Maquinista-motorista le auxUiui en el manejo 
y funcionamlmito de máquinas y motares de cualquier tipo y 
sistema de tracción, le ayudan en la observación de señales y 
ejecutan los trabajos que se les ordenan, incluso los de engan
che de locomotoras al tren respectivo.

Los que alimentan el hogar y calderas de máquinas de va
por, como función principal entre las «mneiadas en el párrafo 
anterior, quedan asimilados a esta categoría unificada, consi
derándose a extinguir la antigua de Fogonero a medida que 
sean sustituidas las locomotoras de vapor por otras de distinto 
sistema de tracción.

Efpedaliitas de TYocció».—Tienen a su cargo la limpieza ex
terior e interior, carga y qncendldo de locomotoras y otros tra
bajos de carácter elemental que se les encomienden en el De
pósito.

Si por el escaso número o accidental utilización de motores 
de vapor las faenas anunciadas en el párrafo anterim pueden 
ser ejecutadas en tiempo inferior a la jornada normal, deberán 
realizar funciones semejantes de limpieza, ^rovislonunlento y 
auxiliares en otros motores de combustión Interna en lá de
pendencia en que trabajen.

Personal se IEíniretehimieuio se material

Jefe de Recorrido.—^Es el Agente que, además de realizar fun
ciones de Ayudante de Recorrido, vigila un determinado grupo 
de éstos.

Ayudante de Recorrido.—^Es el operario de taller cuya misión - 
prmclpal consiste en el reconocimiento y revisión de vehículos en 
servicio, dondequiera se encuentren, a fin de reparar las averías 
o deficiencias que observe, especialmente en cuanto afecten a 
la seguridad de la circulación, debiendo dar de baja los que 
no puedan ser reptados inmediatamente.

Personal de Conservación y vioilancu de la vía

Encargado de Vía y Obras.—^Es el Agente que, con sujeción 
a órdenes superiores, ejerce mando en una o varias secciones 
sobre el personal adscrito a Vias y Obras e instalaciones fijas; 
tiene a su cargo el material adscrito a dicho servicio y la con
servación, tendido, construcción o desguace de la vía, y dirige 
asimismo la realización o demolición de obras o edificios.

Sobrestante de Vía y Obras.—^Es el Agente que al frente de 
un sector de Vía y Obras tiene a su cargo la vigilancia y en
tretenimiento de las instalaciones y el mando y dirección del 
personal de su sector, correspondiéndole la alineación y nive
lación de la vía, la reparación y conservación de ésta, de las 
obras y edificios enclavados en la misma y otras instalaciones, 
cuidando la distribución de balasto, traviesas y otros materia
les necesarios.

Capataz de Vía y Obras.—^Es el que a las órdenes directas 
del Sobrestante, y participando personalmente en los trabajos 
de su brigada, tiene a su cargo la vigilancia y conservación de 
las l'ístalaclones y responde de la disciplina del personal que 
dirige y de su correcto rendimiento en las obras y trabajas que 
efectúen..

Obrero de primera.—Es el que con aptitud para ejecutar toda 
clase de labores en la vía, incluso las de notoria dificultad, ade
más de prestar su trabajo personal sustituye al capataz en 
sus ausencias.

Oprero especializado.—Es el que a las órdenes del Capataz, 
por la práctica continuada de trabajos en la vía y con el em
pleo de útiles y maquinaria automática y semiautomátlca, es 
capaz de ejecutar con rendimiento correcto las siguientes labo
res: nivelación longitudinal y transversal de la via por diver
sos métodos, rectificaciones en planta y alzada, canjeado y 
barrenado de traviesas, lavado de tirafondos, colocación de 
traviesas de hormigón cem empleo de maquinaria, embridar y 
deseqiñFidar carriles y aparatos con corrección de cala, reparto 
y bateado de balasto, etc.

Los denominados «obreros de via», cuyas funciones con
sisten simplemente en descubrir la via, repartos y limpieza de 
balasto, carriles, traviesas y pequeño material en los lugares 
Éefialados, exeavaolón, desnonte, apertura de zanjas y lim
pieza de cunetas y vigilancia en pasos a nivel o pimtos especia
les, sarán conslderadQB ceno peonas j podrte «ar utiUaadaa an

cualquier otro servicio que no exija una previa capacitación 
y práctica.

Guardavía.—Integran esta categoría los que de manera per
manente vigilan durante el día o la noche un trozo de via o 
un punto determinado, a fin de prevenir entorpecimientos de 
la circulación, teniendo conocimienitos sobre obras y explana
ciones en la vía de carácter rudimentario.

Guardabarrera.—Es el Agente masculino encargado de la vi
gilancia y servicio de pasos a nivel de gran circulación.

Guardesa.—Es el Agente femenino que, generalmente duran
te el dia y en pasos a nivel de reducida circulación, atiende a 
su servicio.

Personal de Instalaciones eléctricas

Encargado de Sector o Servicio.—^Es el que tiene a su cargo 
un grupo de centrales o subestaciones y el sector correspon
diente de línea aérea, cuida de su conservación y dirige las 
reparaciones que precisen.

Operador de central.—^Es el que presta servicio en alguna de 
estas dependencias, regula aparatos a su cargo, cuida de su 
limpieza y la del lugar en que están instalados.

Capataz de línea aérea.—Es el que a las órdenes del Encar
gado de Sector y con propia responsabilidad en cuanto a la 
disciplina,' rendimiento o vigilancia del personal a sus órde
nes, cuida de la conservación y reparación de las instalaciones 
eléctricas y responde de su buen funcionamiento.

Vigilante de primera.—Es el que a las órdenes del Capataz, 
con conocimientos suficientes de cerrajería y elementales de 
electricidad, vigila y revisa líneas aéreas, aparatos de señales 
y conexiones eléctricas de la vía; participa en conservación 
y reparación de las averías de poca importancia, en aquéllas 
con el auxilio de Vigilantes ordinarios. Podrá sustituir con 
carácter accidental al Capataz de linea aérea.

Vigilante de ¡segunda.—^Es el que posee conocimientos elemen
tales de cerrajería, conoce las precauciones de seguridad res
pecto a líneas de alta tensión y a las órdenes directas del Ca
pataz o Vigilante de primera efectúa trabajos de conservación 
y reparación en líneas, instalaciones, aparatos y conexiones 
antes descritos, preparando en talleres el herraje y material 
aislante necesario.

Personal de Almacenes o Economatos

Encargado.—Es el que al frente de un almacén o economato 
principal o general y con personal a sus órdenes atiende al 
despacho de pedidos, a la recepción de mercancías y además 
registra en libros o estadillos el movimiento de entradas y sali
das durante la jornada, redacta los correspondientes partes 
a las oficinas de control, indicando origen o destino de las 
mercancías, y calcula precios en función de los gastos apli
cables, mermas, etc.

Dependiente-repartidor.—^Es el que a las órdenes del En
cargado en almacenes o economatos generales o principales 
o al frente de un almacén o economato secundario, y con su
jeción a las instrucciones recibidas, se hace cargo y despacha 
las mercaderías, las ordena en su dependencia, las dirige en su 
expedición, participando personalmente en todas estas opera
ciones y con mando sobre los Mozos de Almacén en que trabaja.

Ocasionalmente puede sustituir al Encargado en sus ausen
cias y de manera permanente efectuar los cálculos sobre pre
cios de los artículos que despacha y emitir partes sencillos sobre 
entrada y salida de existencias.

Mozos.—Son los que en los almacenes o economatos ejecu
tan trabajos concretos y determinados que sin constituir oficio 
exigen cierta práctica, como los de enfardar o embalar, prepa
rar los elementos precisos, recontar, estibar y clasificar las 
mercancías, entregándolas contra vales y operaciones seme
jantes, cuidando asimismo de la limpieza del almacén cuando 
por su escasa importancia no existan personas encargadas de 
tal función.

Personal de Puertos

Capataz de Puerto.—Es el que dirige y vigila, al frente de 
un grupo de trabajadores, las operaciones de embarque o des
carga desde el ferrocarril a los buques o depósitos de puer
tos, y viceversa, coordinando las operaciones del personal a sus 
órdenes con las efectuadas por personal ajeno al ferrocarril 
que intervenga en las mismas mediante los elementos mecá
nicos, fijos o móviles, o los manuales empleados en cada ope
ración.

Maquinista de Puerto.—^Es l1 Agente que manipula y con
duce la grúa a su cargo, conoce las señales de tráfico, tiene 
oxperiemña en operaciones de estiba y desestlba. repara las
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pequeñas averias y sugiere o indica la necesidad de efectuar 
las grandes.

Tienen esta misma con^eración los que manejan otras 
máquinas de valor semejante al de las grúas.

Ayudcmtea de Maquinistas.-^oü los Agentes encargadas del 
manejo de los moteares auxiliares de arrastre de las grúas para 
colocar los vagones en disposiciún de ser llevados para su des
carga; auxilian al Maquinista de grúa en el desempeño de su 
misión, efectuando trabajos de engrase, limpieza, pintura y 
conservación de aquélla; efectúa operaciones para embarques 
por los cargaderos, y operaciones semejantes en los deipósitos. 
Maneja a^mlsmo los paleadores, tolvas, etcétera, etc.

Especialista de Puertos^Es el trabajador que sin poseer 
oñcio, pm> con la práctica adquirida durante su permanencia 
en los trabajos de pu«to, está encargado de fijar los vagemes 
con la máxima seguridad en las cunas de las grúas basculan
tes, cargaderos, depósitos, y efectúa operaciones manuales auxi
liares de la carga y descarga de fetTOcandl a puerto o buque, 
y vioeversa, y del transporte ferroviario en zona portuaria.

PXRSONAL AUXmUR PAKA TODOS LOS SBRVICIOB

S»or&)iente~Ustero.—Ela el Agente que en talleres, dependenr 
das o servidos sin oficinas propias, y que tampoco constdtoyen 
almacenes o economaitoB independientes, dectúan anotaotones 
administrativas que exigen conocimientos elementales de cálcu
lo y de las demuninaolCKies de materiales empleados y de los 
procesos tecnológicos dectuados para su remisión a departa
mentos de control o personal; confeccionarán y cmsarán listas 
o partes de existencias, pasajes, entrada y salida de material, 
permanencia del personal, Incidendas varias, etcétera, etc.

Su Jornada será la misma que la normal en el centro de 
trabajo donde pvesten sus servidos.

Conductor de automóDÍl.-^¡a él que en posesión del «sorrés- 
pondlente carnet conduce y respcmde del vehículo a su cargo, 
tanto si se destina a transportes de viajeros como de mercan
cías, repara las pequeñas averias o suglñe la necesidad de rea
lizarlas en taller, y da parte por escrito, si asi se lo exigen, 
del servicio deotuado y del estado del vetaiculo a su cargo.

Según las distintas clases del permiso de conduedón y siem
pre que el vdficulo conducido corresponda a la que posea 
cada conductor, variará la retrlbudón enire los míanos.

Mom-cobrador.—Es el que, según las instruodemes recibidas 
dél conductor, al que auxilia en el cuidado y reparación del 
vehículo durante el servido, se ocupa de la carga y descarga 
de mercancías, bultos y equipajes, de cuyo acondidonamlento 
y seguridad responde hasta que son retiradas del vehículo, asi 
como de la cobranza de billetes a los viajóos, eiq>edldares o 
oondgnstarios de las meroancias, según las tarifas aplicables, 
y rinde cuenta y da parte de su servicio al final del mismo.

Corresponde esta clasiñcadón a quienes conducen vehícu
los que por sus caxacteristicas no precisan permiso de con
duedón.

Peón.—Es el trabajador que en cualquier centro de trabajo 
de la explotación ferroviaria, ñjo o móvil, des^peña labor 
que sólo exige mera atención a las órdenes redbidas y pre
dominantemente esfuerzo muscular.

Personal subalterno

TeZe/ontsía.—Comprende esta categoría al personal de ambos 
sexos que en las distintas dependencias de la E&npresa tenga 
asignada exclusivamente la misión de estdxleoer las comunl- 
cadones telefónicas con el interior o con el exterior.

Conserje.—^Está comprendido en esta categoria quien al fren
te de Porteros, Ordenanzas y Limpiadoras cuida de su discipli
na y vigila su trabajo, siendo re^xonsaUe del ornato y poli- 
da de los locales a su cargo.

Portero.—Se denomina asi el Agente que en oficinas, talle
res y otras dependendas de la Empresa tiene la misión de vi
gilar las puertas de acceso a los mismos, custodiar los chaparos 
y axxaratos de control de entrada y salida del personal y otras 
análogas.

Ordenanea.—Se considera como Ordenanza el Agente que 
en las oficinas tiene la irdslón de recados, reco^ttei y entrega 
de corresptmdencia y vlgfianda de accesos a las oficinas donde 
no existe Portero y cuida de la limpieza y conservadóu do los 
locales y materiales a su cargo.

Guarda ^urodo^-Inclúyese en esta categoria el que tiene 
encomendadas funciones de seguridad y vigilancia dentro del 
recinto del ferTOcerril y sus anexos, con sujeción a las disposi
ciones legales que regulan dicho cargo.

En determinados casos podrá ejercer aue luneiopee en ser- 
vMo de aoompafianúepto de tronea.

Guarda.—^ueda compnendido en esta denominación el Agen
te que durante el día o la noche tiene a su cargo la custodia 
y vigUaiusia de la dependencia o lugares fijos señalados por 
sus superiores.

Limpiadora.—Se comprende en esta categoria al personal 
femenino que cuida del aseo de oficinas, dependencias o ser
vicios.

CAPITULO ni 

Ingresos

Alt. 9.° Como norma general, el ingreso de persenud en las 
Entidades comprendidas en esta Beglainenitaclón se efeetiiará 
por las categorías que se indican a continuación:

1 Ingeniero o Licenciado.
2 Ayuduite técnico.
3 Practicante. ^
4 Auxiliar técnica
5 Calcador.
6 Jefe de Sección de Orgemización.
7 Aspirante de Organización.
8 AuxUar Administrativo.
9 Aspirante a Factor.

10 Espedafista de Estación y Trenes.
11 A^«ndiz de Taller.
12 Costurera.
13 Guardesa.
14 Telefonista.
15 Conductor de automóvil
16 Peón.
17 Limpiadora.

Cuando las vacantes de categorías no citadas en este ar
ticulo no puedan ser cubiertas por personal de la explotación 
ferroviaria respectiva siguiendo los sistemas que se establecen 
en artículos simientes, deberá recurrirse al concurso-oposicióa, 
reservando en C€w!a uno el 25 por 100 de las vacantes al perso
nal ferroviario que habiendo alcanzado la condición de fijo hu
biera cesado con anterioi^dad en virtud de exqiediente de crisis 
econdmea, laboral o tecnológica.

Art. 10. Para el ingreso en las explotadones ferroviarias y 
demás Empresas comprendidas en esta Reglamentación, sarán 
exigidas las condiciones mínimas siguientes:

a) Aptitud física adecuada para el cargo de que se trate.
b) Ten» cumplidos los dieciocho años de edad y no re

basar los treinta y cinco, con las excepciones siguioites: el 
aprendiz, a los catcx’ce años cumplidos; el aspirante a Factor, 
a los dieciséis años cumpxUdos, y el Conductor-Cobrador de 
automotor ligero, veintiún años cumplidos.

c) Aptitud intelectual adecuada a la categoria que se pre
tenda y, en su caso, posesión de titulo suficiente expedido o 
reconocido por el Estado.

En todo caso, incluso al Peón le será exigido saber leer, es
cribir y las cuatro reglas.

Art. 11. Queda exceptuado del tope máximo de edad a efec
tos de ingreso el personal que se admita en virtud de lo dis
puesto en el último párrafo de los artictúos quinto y noveno de 
esta Reglamentación, es decir, el procedente de explotaciones 
ferroviarias que hubiera sido fijo.

Asimismo, queda excepituado del limite de edad el trabajador 
que viniera prestando sus servicios a la misma Entidad ferro- 
idarla, eexno complementarlo o eventual, durante el periodo mí
nimo que se fije al efecto en el Reglamento de Régimen Inte
rior de cada Entidad.

La Dirección General de Ordenación del Trabajo podrá asi
mismo exceptuar del Umlte de edad para ingreso, a petición 
de cada Entidad, a determinados trabajadores cuando asi lo 
aconseje la coyuntura de empleo o las circunstancias persona
les que concurran en ellos.

Art. 12. El ingreso se efectuará por el sistema de concurso- 
oposicióa, salvo para el parsonal al que se ha exigido Titulo 
Facultativo o de Escuela Especial Superior, cuya admisión se 
efectuará por concurso de méritos.

El programa de cada concurso-oposición será confeccionado 
por la Dirección de la respectiva explotación foroviarla, con 
sujeción a las normas dictadas al efecto por el Ministerio de 
Oteas Públicas, e incluirá, aden^ de las materias tecnológicas 
propiamente dichas, otras de cultura general y de formación 
del espíritu nacional proporcionadas a la categoría de ingreso 
de que se trate.

Las oportunas convocatorias deberán ser enviadas simultá- 
neanwnte a su publicación a la oficina de colocación do la pro-
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viBotg 0 proTtBctM it Qw M exttenda la •xplotacMo feiroviar 
rlA o la linea en la QUe existan las vacantes a cubrir. Serán 
reatados los porcentajes legales o reglamentarlos de preferen- 
Qla establecidos con’carácter general en favor de los caballeros 
mutUadcs. ex conobatlentes, ex cautivos y familiares de caldos, 

¡y quedan aiñmlsmo facultadas las Entidades para determinar 
en su Reglamento de Régimen Interior otro cupo de prefe
rencia pera los huérfanos o hijos de los Agentes que hayan 
prestado e presten servicio en aquWas, sin que esta última 
preferencia pueda exceder de la mitad de las vacantes que 
oarrespondan a turno Ubre.

En los tribunales de cada ooBourso-oposlolán formará parte 
un reprosestanto sindloal.

Art 13. Por las Mpeeiaias oaraoterutioaa del trabajo ferro- 
vlarlo, el personal admitido en virtud de concurso-oposlclán de
berá realizar un periodo de prácticas, antes de adquirir eu con
dición de fijo, cuya duración máxima será la siguiente; 
f Para Agentes comprendidos en las tres primeras categorías 

salariales, cuatro meses; para los de las oatagorlas salariales 
cuarta a décima inclusive, dos meses, y para las dos últimas 
categorías salariales, un mes. . ‘

Por causa debidamente fundada, durante el periodo de prue
ba podrá el trabajador desistir de la mlMna, renuadando a su 
Ingreso, y la Entidad podrá asimismo deolarar reeoindlda su 
relación laboral con el trabajador sin Indemnización a favor 
de éste

En todo caso, al perscma que supere el periodo da práctioas 
se le computará el mismo a todos los efectos, como de efectiva 
antigüedad, como tal Agente fijo.

CAPITDLO IV
Ascensos y pases de clase o snbgrnpo

Art. 14. Constituye condición previa de cualquier auenso 
la eidatenele de vacante; la determinación de vacantes *e efec
tuara no sólo por su existencia en la plantiUa, sino, adsmás y 
pHmordialmsate, por la continuidad de trabajos o funciones ds 
categoría superior a la que ostwite con carácter personal el 
Agente que lae ejecuta de manera permanente y sin el carácter 

sustitución de otros Agentes da superior categoría ausentes 
temporalmente y por causa fundada de su puesto de trabajo.

Per la eapaoidád técnica, carácter de confianza y especial 
twpoBsablUdad atribuida a los Agentes comprendidos en las 
tres primeras escalas'salariales, tales vacantes serán de libre 
designación de las respectivas Entidades ferroviarias.

Pera las demás categorías comprendidas en las restantes 
esealas salariales, el' ascenso se regulará por un sistema de 
tumos: el primero, por antigüedad en la categoria inmediata 
Inferior del Subgrype correspondiente, previa prueba de ap
titud; kM tres slgulmtes, por concurso-oposición entre todos los' 
Agentes de la linea oorreqiondlente.-

En caso de empate en puntuación en el concurso-oposición 
que ae trate, prevalecerá la superior categoría previa del con
cursante; siendo de la misma, la antigüedad alcanzada en ella, 
y $1 subsisté d empate, la antigüedad general en la respectiva 
explotaeíte ferroviaria, y en última instancia, la mayor edad 
de cada Agente,

Bn loe tribunales del ooncurso-oposielón para ascenso, for- 
oiará parte asimismo un representante sindical,

Para evitar la reiteración de convocatorias y demora en la 
provisión de vacantes, los aprobados en cada ooncurso-opoiiolón 
cubrirán las vacantes que se produzcan en loa dos afios siguien
tes pw orden de puntuación.

En los ooncursos-oposición que se convoquen podrán efec- 
tuiuee elUnlnatoriss previas m las distintas residencias o cen
tros de trabajo de cada explotación ferroviaria.

Ibs Agentes pueden renunciar al ascenso obtenido, y se con
siderará eomo tal renuncia la negativa a posesionarse del cargo 
o puesto de trabajo ccnrespondiente en el periodo fijado al 
eiscto.

Estas renuncias determinan la pérdida de todos los dertohos 
de ascenso y la posibilidad de conourrir a otro eoncurso-opo- 
slsiún hasta que transcurran dos afios oomo mínimo a nartlr 
de la (solía de la renuncia.

Art. 15. En los concursos-oposición se tendrá en cuenta la 
nota de concepto del Agente en la forma que detwmlnc el 
itsclamotto de Régimen Interior de oada sintidad,

Art. 10. Los Agentes aprobados en omeurso-oposición de 
ascenso quedarán sometidos a un periodo de prueba de la si
gílente duración:

Para las tres primeras categorías salariales, cuatro meses, 
Para las categtx'ias salaríalas cuarta a décima inclusivs, dos 

nteaes.
Para las restantes categorías, dos meses.

Quien no supere la prueba en los periodos antes citados será 
sometido a otra de Igual duración, y si en esta última no de
mostrase el Agente su plena capacitación, volverá a su categoría 
y puesto de trabajo originarlo.

Art. 17. Por la similitud de funciones entre Agentes de 
distintos Subgrupos, jmdrán producirse cambios entre los mis
mos, bien por voluntad del Agente, Men por exigencias deriva
das de la renovación y mejora de máquinas. Instalaciones o 
métodos. .

Tratándose de pases de categoría y Subgrupo de carácter 
volimtarlo. prevalecerá la antigüedad en la categoría de ori
gen, y con carácter complementario la general en la explotación 
ferrovlaFla ó linea respectiva

Cuando el pase sea forzoso es precisa la autorización del 
Organismo Laboral competente, y en el oportuno expediente se 
recabara el dictamen o informe técnico del Oentro o Servicio 
eorreepondiente del SCinlzterlo de Obras Públicas.

Tanto en los paeea voluntarlos oomo en los forzosos, que
dará obligado el Agente a completar su formación teérleo-práo- 
üca, que la Empresa atenderá por sus propios medios o me
diante concierto con otras Entidades.

En cuanto sea posible, para los cargos más sedentarios será 
destinado el Agente que sufra incapacidad pardal derivada de 
accidente de trabajo o acusada disminución de facultades físicas 
que les Impidan obtener un rendimiento normal, a juicio del 
Servicio Médico de Empresa.

CAPITULO V 
Fomación prefeslenel

Art. 18. OoMtlUnre deber primordial de las Entidades ferro
viarias la formación y perfeccionamiento profesional de su per
sonal en las tres direetrioec siguientes;

a) Aprandinje de ofletos clásicos y de otros eipeclflcamente 
ferroviailoa

b) Formadón práotioa de los Faotm'ea
c) Perfsocionamlmto profesional de todo el personal.

Art. 18. El aprendizaje de ofidos clásicos y ferroviarios no 
se Umita a la formación práctica, sino que exige la cgiortuna 
instrucción teórica y técnica, que, en defecto de instituciones 
o de personal idóneo en la Entidad, se dispensará en otros cen
tros adecuados.

No se encomendarán al aprendiz fundones que perturben su 
carácter formatlvo, exigiéndose del mismo no sólo la debida 
apUcadón y asiduidad, sino el mayor respeto a los superiores 
y consideradón a sus compafieros de trabajo. Al propio tiempo, 
se cuidará de la formación del espíritu nacional en el aprendiz, 
colaborando con las organizaciones encargadas de promoverlo 
y permitiendo la aslstenda a las reuniones y cursillos que al 
efecto se organicen, cuando sean obUgatorias, según la legisla
ción general vigente y discredonalmente, sl^pre que eUo no 
wlglne perturbación en los planes íormattvos de carácter pro
fesional de la Entidad ferroviaria.

Art. 20. El aprendizaje será retribuido y su duración normal 
será de tres afios, que podrá prorrogarse otro año para el que 
no demostrara aptitud SUfidente al fin de aquéUos. Asimismo, 
podrá reducirse el aprendizaje a dos años, como mínimo, cuan
do al ingresar el aprendis acredite haber cursado con aprove
chamiento enMfianzas teóricas, técnicas y prácticas en otros 
centros de formación profesional oficiales, sindicales o privados 
de reconodda solvencia.

Art. 31. Al finalizar el aprendizaje de oficios clásicos, se pa
sará a la categoría de Ayudante, y de no existir vacante perci
birá el interesado el 76 por 100 de la dlferenda entre su sueldo 
de Aprendiz de último año y el de Ayudante.

- Al cumplir loa veinte afios de edad, no se podrá ostentar la 
categoría de Aprendis; sin embargo, los que al cumplir dicha 
edad cursen el último afio de aprendizaje podrán lolicltu que 
se lez prorrogue dicha considK'aaión legal hasta finalizar el 
curso.

Art, 88. Los Aspirantes a Factor, tras el examen de ingreso, 
en que confirfiiarán los conoeimlentos que acrediten mediante 
la prezantaoión del certificado de escolaridad—de inexcusable 
exigencia para las Entidades ferroviarias—, además de la ense
ñanza teórica que reciban de éstas, recibirán su formación prác- 
tioa adscritos a la íaotorla y a las órdenes del Fact«r que la 
Olrecolón designe,

A los dos afios de práctica, y m'evio examen de suficiencia, 
serán nombrados Factores, salVO QUe el resultado del examen 
no sea satisfactorio, en cuyo caro podrán continuar adscritos 
durante otro año más al Paot« á QWlen se encargue de com
pletar su formación, y si ^ final de este tercer año no superasen
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la prueba de sufloiancla quedarán inhabilitados incluso para la 
mera suplencia de funciones propias de Factores,

Art. 23. El perfeccionamiento profesional que exija en cada 
momento el servicio público ferroviario, su mayor complejidad, 
la renovación de máquinas, instalaciones o métodos, constituye 
un deber reciproco de las Entidades ferroviarias y del persopal 
que trabaje a su servicio. Quienes ostenten funciones de jefa
tura quedan espeoialmenta obligados a secundar las iniciativas 
de la Dirección al respecto. Por su parte, ningún Agente ferro
viario al que, sin mengua de su retribución media er el último 
semestre, se le ordene, dentro de la jornada reglamentarla, 
la asistencia a cursos teórlco-prácticos de perfeccionamiento pro
fesional para el ascenso o pase a las nuevas funciones que pue
dan serle encomendadas al suprimirse el puesto de trabajo que 
desempeñaba, podrá negarse, pues tal negativa o la falta de 
aprovechamiento constituirá pérdida de preferencia por anti
güedad u otros conceptos para continuar al servicio de la Em
presa, siempre que la autoridad laboral competente butáese au
torizado la reducción de plantilla o la modificación en su com
posición por motivos tecnológicos.

Art. 24. Los Reglamentos de Régimen Interior de cada En
tidad o, en su caso, los Convenios Colectivos Sindicales^ deberán 
concretar los períodos mínimos de prácticas eXigibles en cada 
caso como trámite previo a la asistencia en los concursos-opo
sición, pruebas de aptitud o mero ascenso por antigüedad y la 
obligación de la Empresa de facilitar el cumplimiento de estos 
requisitos indicando frecuencia, orden de llamada, etc.

CAPITULO VI 

Plantillas y escalafones
Art. 23. La fijación de la plantilla general en cada Entidad 

o explotación ferroviaria afectadas por esta Reglamentaeión co
rresponde al Ministerio de Obras Públicas y requiere previo in
forme de la Dirección General de Ordenación del Trabajo, la 
que a su vez recabará los de la Inspección de Trabajo, Organi
zación Sindical y Jurado de Empresa.

Podrán ser amortizadas libremente las vacantes producidas 
por bajas naturales o voluntarias de personal en cuanto excedan 
de la plantilla general aprobada por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Art. 26. El escalafón de cada Entidad, referido al día final 
de cada año, deberá ser publicado en el mes de enero siguiente, 
a fin de que los Agentes que se consideren perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones en el plazo determinado en el texto 
refundido de Procedimiento Laboral.

Art. 27. Del total de Oficiales y Auxiliares administrativos 
de plantilla, los primeros representarán al menos el 80 por 100, 
pero tal porcentaje no es exigible en cada oficina, sino en la 
Entidad de que se trate en general.

Art. 28. Del total del personal de oficio de plantilla en cada 
Entidad ferroviaria, al menos un 25 por 100 serán Oficiales de 
primera, el 35 por 100 Oficiales de segunda y el 40 por 100 res
tante Ayudantes.

Art. 29. Las reclamaciones de los Agentes ferroviarios en 
materia de clasificación profesional se dirigirán previamente al 
Jurado de Empresa, cuyo acuerdo será confirmado o desestimado 
por la Dirección He la Entidad en los quince días siguientes, y 
contra tal decisión podrá reclamarse en los diez días siguientes 
ante la Delegación Provincial de Trabajo en que radique el 
domicilio principal de la Entidad ferroviaria, y contra la reso
lución que se dicte, ante la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo.

Art. 30. Cuando a consecuencia del levante parcial o total 
de líneas o instalaciones ferroviarias, ordenado o autorizado por 
el Ministerio de Obras Públicas, o de otras causas determinantes 
de crisis laboral, producidas por motivos tecnológicos, c circuns
tancias de Índole económica, déficit de explotación, etc., etc., de
ban cesar Agentes ferroviarios de plantilla, tales ceses habrán 
de ser autorizados por el Organismo laboral competente en la 
medida estrictamente necesaria, previo expediente instruido al 
efecto a instancia de la Entidad afectada y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los tres artículos siguientes.

Art. 31. En la reducción de plantillas habrá de seguirse el 
orden de menor a mayor antigüedad de los Agentes afectados 
y en igualdad de antigüedad deberá cesar el de menos cargas 
familiares.

Si existiera la posibilidad de sustituciones entre Agentes de 
categorías semejantes y sutagrupos afines, constituiría preferencia 
para continuar en la explotación ferroviaria la antigüedad ge
neral en la Entidad o linea de que se trate.

Cuando los ceses afecten a categoría determinada sin la po
sibilidad de sustitución a que se refiere el párrafo anterior, de
berá cesar el Agente de menor antigüedad en dicha categoría, 
salvo que consienta en ocupar puesto de trabajo de categoria

inferior servido por otro Agente de menor antigüedad en la 
Entidad o linea de que se trate, en cuyo caso cesará éste último, 
conservando el primero la retribución que le corresponda a título 
personal, pero con la obligación de desempeñar puestos de tra
bajo de ambas categorías indistintamente; en todo caso, el 
incentivo a devengar será siempre el correspondiente al puesto 
de trabajo desempeñado con independencia de la retribución 
respetada a titulo personal, como se indica antes.

Art. 32. Los Agentes ferroviarios que cesen según lo dispues
to en los dos artículos anteriores, además de las prestaciones 
que puedan corfesponderles pM- el Seguro de Desempleo, reci
birán las siguientes indonnizaciones;

Hasta treinta años de edad inclusive:

Una mensualidad por año de servicios, con el tope máximo 
de una anualidad.

De treinta y un años de edad a treinta y cinco inclusive:
Treinta y cinco días de salario por año de servido, con el 

tope máximo de una anualidad y media.

De treinta y seis años de edad a cuarenta inclusive:
Cuarenta días de salario por año de servicios, con un tope 

máximo de doe anualidades.

De cuarenta y un años de edad a cuarenta y cinco inclusive:

Cuarenta y cinco días de salario por año de servíalos, con 
un tope máximo de dos anualidades y media.

De cuarenta y seis años de edad hasta cincuenta inclusive:
Cincuenta días de salario por año de servidos, con un tope 

máximo de tres anualidades.

De cincuenta y un años de edad a cincuenta y cinco liv 
clusive:

Cincuenta y cinco dias de salario por año de s^vlolos, con 
el tope de tres anualidades y media.

De cincuenta y seis años de edad en adelante:

Dos mensualidades de salarlo por año de servidos, con el 
tope máximo de cuatro anualidades.

Del importe de las indemnizaciones acabadas de señalar se 
deducirán, en su caso, las pensiones de jubilación que correspon
dan al Agente cesante, según lo dispuesto en el Titulo noveno, 
capítulo III de esta Reglamentación, durante d mismo número 
de meses computados a partir de la fecha de su cese, como 
mensualidades de indemnización hubiera percibido.

Para el cálculo de las indemnizaciones que se acaban de se
ñalar, la mensualidad o dias de salario que corresponda se ob
tendrán dividiendo pwr doce meses o por trescientos sesenta y 
cinco días las retribuciones obtenidas por todos los conceptos en 
los doce meses naturales anteriores a la fecha de autorizaclóp 
del oese, considerándose incluso como tales las cantldader re
cibidas por plus familiar y subsidio familiar.

Si durante los doce meses naturales indicados en el párrafo 
anterior no hubiera prestado servicios continuos el Agente, po
drá elegir doce meses consecutivos, comprendidos en su último 
trienio de servicio a la Entidad, a efectos de la indemnización 
que pueda corresponderle.

Art. 33. Al cumplimiento de las obligaciones a que se re
fiere el articulo anterior quedarán especialmente afectos los 
productos del levante total o parcial de lineas o instalaciones 
de la explotación ferroviaria de que se trate.

Se reconoce al Agente cesante el derecho de optar en con
junto por la indemnización y derechos pasivos que le corres
ponderían en virtud del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 9 de junio de 1954, o por la indemnización y derechos pasi
vos que resulten en aplicación del articulo anterior en relación 
con el Titulo noveno, capitulo m de esta Reglamentación.

CAPITULO vn 
Retribución

Art. 34. Las retribuciones Iniciales minlmas de los Agentes 
comprendidos en esta Reglamentación serán las fijadas por 
año para las doce primeras clases por Orden ministerial de'11 
de diciembre de 1962, si bien la adscripción a cada una de las 
escalas correspondientes se efectuará por categorías profesiona
les, como se indica en el siguiente cuadro y en las normas com- 
plenoentariaa establecidas a continuación:
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Los aspirantes a Factor o Auxiliar de Qrgftniíiación de Tre,- 
bajo y Apr«i<}lces duróte el priwr año percibirán as pe
setas diariasi 38 pesetas el segundo año, y 51,50' pesetas el tercer 
año. No obstante, el Aprendiz de oficio que sd ingresar tuviera 
aprobado un curso oomplato en algún centro de formación pro- 
f^ional, recGoiocidQ legalmente, percibirá inicialmente 38 pe? 
setas, y si tuviere aprobados dos cursos, 51,50 pesetas. Asimismo 
si el aspirante a Factor procediera de otra Empresa ferroviaria 
su retribución inicial será la que coriasponda, computando .el 
periodo de aspirante como si se hubiera pretendo servicio en 
la Entidad que le haya admitido últimamente.

El Subjefe de Servicio, categoría a «ctlnguir, pereibirá su 
retribución por la escala segunda salarial.

La categoria de Agregado Técnico, que es sustituida pm la 
de Ayudante Técnico, pasa a la segunda escala salarial, eon- 
siderándosa a extinguir para los que no posean el titulo pro
fesional exigido.

Los Oficiales administrativos de segunda percibirán su re
tribución por la escala sexta eorramtmdiente a la categoría 
unificada de Oficiales administrativos, declarándose extinguida 
aquella oategoria.

El Jefe de taller percibirá su retribución por la escala se
gunda y el Contramaestre poi la escala cuarta.

Las categorías de Subjefe de Taller y Subjefe de Depósito se 
declaran a extinguir, conservando los que las desmnpeñan ac
tualmente la retribuoión de la cuarta escala salarial, hasta su 
ascenso.

Los actuales Jefes de estación de primera mantendrán su 
retribución por la quinta escala salarial a titulo pereanal, aun
que sean destinados a estaciones de inferior ciaslficaeión.

El Jefe de Reserva, categoria a extinguir, mantendrá su re
tribución por la quinta escala salarial, hasta que desempeñe 
funciones de superior dañlicación.

Queda asimilado el Delineante a la escala selariai smcta, a 
la que continúa adscrito el Auxiliar Témüco.

La categoría uniñcada de Maquiiñsta-motorista comprende 
las anteriores de Maquinista de ambas categorías y de Moto
ristas de primera y segimda. Liois actuales Maquinistss de prime
ra conservarán indefinidamente, a título personal, la retribución 
correspondiente a la sexta oategoria. Percibirán igualmente y 
de manera automática la retribución por ia sexta escala sala
rial cualquiera de los antiguos Maquinistas o Motoristas, mientras 
conduzcap máquinas clasificadas en primera ciase por el Mi
nisterio de Obras Públicas u otras de Inferior clasificación, en 
recorridos de especial dificultad e importancia, señalados por 
el propio deparíamento ministerial.

Los actuales Jefes de Tren e Interventores en Ruta pasan 
automáticamente a la séptima escala salarial, y los actuales 
Guardafrenos autorizados, a la octava.

El actual Ouardafreno y el Cobrador-conductor de automo
tor ligeio pasan a la novena escala salarial.

Los actúales Agentes de recorrido pasan a dMiominarse Ayu
dantes de recorrido.

El Operador de central eléctrica, al que queda asipiUado el 
antiguo Ayudante de central, pasa a la categoria novena-

El Conductor de automóviles que al ingresar en la EÍntidad 
ferroviaria no posea carnet de conducción de prhnerq especial 
y como tal sea admitido, será retribuido por la octava escala 
salarial, -hasta que consiga el carpet de dicha categoTía y con
duzca permanentemente vehículos que exijan la noseslón del 
mismo.

En cuanto no este expresamente regiüado en el presente 
artículo, continuarán en vigor las asimilaciones de categorías 
efectuadas por Resolución de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajp de 30 de noviembre de 1963.

Art. 36. Serán respetadas en su cuantía actual las gratifi
caciones que reciben actualmente determinados Agentes por los 
conceptos siguientes:

Por la posesión de un título profesional, no exigible para 
su categoría, pero cuyos conocimientos sean eiwleados en la 
funclóp asignada al Agente, aunque sea circunStenclalmente y 
en beneficio de la Entidad a la que presta sus servicios-

Por la posesión de uno o varios idiomas extranjeros, en las 
mismas circunstanUa® señaladas en el párrafo anterior.

Por el ejercicio de funciones específicas que requieran es
pecial capacitación dentro 4® 1® categoría respectiva, siempre 
que vinieran devengándose con regmlaridad.

Los beneficios consistentes en el uso y disfrute de bienes de 
consumo o servicios, o sea los no directa y estrictamente dine- 
rarios, tales como disfrute gratuito de vivienda, luz, agua, com
bustibles de cualquier clase se mantendrán en las mismas con
diciones otorgadas Iniclalmente, es decir, por unidades de con
sumo, aunque variase el precio de las miañas.

Queda expicesamente exceptuado de }« diKHMSte ea «L ar

ticulo ahterior el derecho a viajes gratuitos o en tarUs
por lineas ferroviarias, que se regulan espéciabnente en ia Pte-
sente Reglamentación.

Art. 36. Sobre los sueldas iniciales, consignados en ei artícu
lo 34, devengarán los Agentes por los afios de servicios prcS' 
tados a ia misma explotación ferroviaria, aunque cambie de 
titularidad, quinquenios del 4 por LOO calculados sobre el sueldo 
inicial de la categoría que ostenten en cada momento, sumán
dose al efecto los pcircentajes a partir de la fecha en que se 
completen los cuatrienios sucesivos.

Se computan a efectos de quinquenios el tiempo servido sip 
interrupción en la misma Entidad, incluso con carácter even
tual y las interrupciones debidas a incapacidad temporal por 
enfermedad o accidente de trabajo, licencias con sueldo y pe
riodo de servicio militar obligatorio.

Art. 37. Será respetada la cantidad global que reciba ac
tualmente cada Agente en concepto de antigüedad, aunque no 
corresponda a los efectivos años de servicio, por constituir mera 
compensación para alcanzar en. su dia los mínimos salarial^ 
a que se referían la Orden ministerial de 26 de octubre de 1956 
y la Resolución de la Dirección General de Ordenación 4®! 
Trabajo de 30 de noviembre de 1963, pero la parte alícuota que 
no corresponda a efectiva antigüedad del Agénte quedará des
glosada en lo sucesivo de los verdaderos quinquenios, conside- 
rándofie Iq diferencia como un complemento personal de sueldo 
cuya compensación cop mejoras salariales futuras se rehallará 
por la legislación sucesivamente vigente, sin que en ningún cásq 
esta regulación, de emolumentos por antigüedad pueda perju
dicar a los interesados en su retribución global por todos los con
ceptos, ni en Iq fijación de la base consolidada a electos de 
cotización y prestaciones de la Seguridad Social, del Mutugr 
lismo Laboral, del Seguro de Accidentes de Trato jo y —^mien
tras subsistan— de las prestaciones establecidas en los regímenes 
especiales de previsión, de la explotación ferroviaria a la qije 
sirvan y en la que hubieran consolidado derechos.

En igualdad de categoría, los Agentes al' servicio de una mis
ma explotación y linea ferroviaria nunca percibirán cantidades 
diferentes por su real y efectiva antigüedad, regularizándose en 
consecuencia tal unificación por el sistema más favorable.

Art- 38. Cuando el Agente desempeñe en concepto de reem
plazo trabajos de categoría superior percibirá los quinquenios 
que efectivamente le correspondan, sobre el salario inicial de 
la superior categoria desempeñada.

Art. 39. La iniciativa para implantar sistemas de trabajos 
por incentivo corresponde normalmente a las Entidades ferro

viarias, que darán a conocer previamente las corre^ondientes 
tarifas y rendimientos al personal afectado, y cuando sean acep
tadas por dos tercios de los trabajadores interesados constitui
rán norma obligatoria para ambas partes en tanto no se mo- 
dlñquen por mutuo acuerdo o anulen por resolución de auto
ridad laboral cmnpetente por motivos fundados.

Arimlono cuando lo exijan notorias conveniencias del ser
vicio ferroviario, en virtud de pr<muesta o informe favorable 
del Ministerio de Obras Públicas, la autoridad laboral compe
tente podrá imponer sistemas de incentivos, aprobando las 
correspondientes tarifas.

En cualquiera de los supuestos a que se refieren los párrafos 
anteriores deberá ser oído el Jurado de Empresa, el Sindicato 
correspondiente y la Inspección de Trabajo.

Art. 40. Queda prohibido emplear la denominación de Pri
mas, tareas o destajo y, en general, la de incentivos de produc
tividad, a las retribuciones que no correspondan directamente 
a rendimientos individuales o de equipo, debidamente contro
lados o suficientemente estimados, partiendo de un rendimien
to normal en la jornada habitual de trabajo. En consecuencia, 
las retribuciones fijas en su cuantía y periódicas en su venci
miento no se consideran verdaderos incentivos, sino meros com
plementos salariales, voluntarlos o convenidos, cuyo tratamien
to reglamentario será distinto al de los verdaderos incenti
vos. Siempre que sea posible, los incentivos so'án fijados por 
puestos de trabajo, con abstracción de la persona que los sirva, 
e iguales en su cuantía en función del rendimiento obtenido, 
y en todo caso se diferenciarán de las retribuciones fijas a que 
tenga derecho ei Agente a titulo personal.

Art. 41. Las tarifas de incentivos serán calculadas de ma
nera que, con un rendimiento prefijado y estimado correcto, 
siempre suprarior al exigido al trabajador retribuido simplemen
te por el sistema horario, obtenga éste un incremento mínimo 
del 25 por 100 sobre la retribución base de la categoría co- 
rrespoudiepte, excluyéndose por tanto ios devengos por anti
güedad y cualquier otro de carácter subjetivo.

En principio, se considwa correota una tarifa da incentivos 
cuando, teaa el periodo de prueba 7 ensayo, rí «n^KKintq d# i9s
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tratattadOTM intaraBados oMeoga moa inedia Igual o siQierior 
al 33 por 100 aobre la retrltxMión horaria, y siempre que dos 
teedoB de los tarabajadoses rebasen el kuUoado porcentaje, aun- 
gue otro amito de los Badsmos no oloaoce él 25 por 100 sobre 
él propio mMiúo Indioado.

Art. 42. Cuando existan distintas tariCas de incentivos en 
una explotaeión lerroviaria, guardarán entre si la debida i»o- 
pea<StoBididad, de íartna que entre categorías semejantes, en 
Ipialdad de jtnmada, atención y esfuerzo y medio ambiental, la 
retrfimctón no sea notoriamente desigual.

Guando ejerzan especáai influencia, circunstancias de pefl- 
gtosidad. tcoiíddad o especial penosidad, se hará constar la 
K^iereusión de tales factores en las correspondientes tarifas.

Alt. 43. Las tarifas de incqpitivos podrán ser revisadas por 
mutuo acuerdo entre las partes o por reacción de autoridad 
feboral por las siguientes causas:

a) Modifleacáón de equipos, de material o de métodos de 
trabajo.

b) Notoria altwadón de las circunstancias económicas que 
motivaron su implantación.

c) Evidente despropoición entre las tarifas dentro de una 
misma explotacito feirovlatla.

La revisión de tarifas no aceptada de mutuo acuerdo podrá 
efectuarse por resolución de autoridad laboral con los mismos 
trámites e Infonaes exigidos en su implantación.

Art. 44. Cuando por causas ajenas a la voluntad del trabaja
dor resulte imposible el trabajo con el iimentivo, sin que tal 
drcunstaneia pueda ser imputada a la Entidad ferroviaria, por 
ejmnplo: En casos de restricciones o averias eléctricas o de 
otro orden, retraso en la recei>clón de materias o procesos an
teriores, etcétera; en tanto quede obligado el Agente a perma
necer en su puesto de trabajo, se le abonará el tiempo de mera 
permanencáa por el jomal-bora correspondiente, acumulando 
tal retrfliución a la que proporcionalmente corresponda abonar 
por la parte de la jomada en que se trabajó con Incentivo.

Art. 46. Las Entidades comprendidas en esta Reglamenta
ción abonmán ai p^sonal a su servicio dos ^atlflcaciones ex
traordinarias anuales, con ocasión del 18 de julio y de la Sies
ta de Navidad, que consistirán en una menéUálldad del sueldo 
base incrementos de antigüedad, y se abonmán el día la
borable inmediato anterior a indicadas fechas.

El perscmal eventual tendrá derecho a la parte proporeio- 
nal de tales pagas, según él tiempo de servicios prestados a la 
Entidad.

Art. 46. Según el dividendo bruto repartido a sus accio
nistas, las Compañías a que afecta esta Reglamentaidón abo
narán a los Agentes a su servicio el porcentaje que se Indica, 
calculado sotare 14 mensualidades del sueldo inicial correspon- 
Aente al Agente, según la tabla Inserta en él artículo 34, más 
los incrementos pm: antigüedad que viniera disfrutando.

Si excede del 5 por lOO, sin rebasar el 7 por 100, un 5 por 100.
Si excede del 7 por 100, sin rebasar el 9 por 100, un 7 por 100.
Y si rebasa el 9 por 100, un 8 por 100.

Tjm Entidades ferroviarias que no reparten dividendos pro-
poiidnán _oyendo ai Jurado de Empresa— en su Reglamento
de Régimen Interior la fórmula por la que participará el per
sonal a su servicio en la efectiva economía de la explotación, 
lograda mediante la participación activa de sus Agentes, aten
diendo a la plantilla de éstos, a la intenádad de tráfico regis- 
tta<Io y a sus resultados.

La gratificación que corresponda a los conceptos referi
dos en este artículo se hará ¿ectiva en el mes siguiente al 
deire del ejercicio económico o, en su caso, a la celebra- 
qiÓB de la Junta general de accionistas, y en todo caso dentro 
dél iKÍmer ■trimestre del año o ejercicio slgmente.

TITtTLO CUARTO

Jomaxia, horas extraordinarias, descanso dominical y 
vacaciones

CAPITULO PRIMERO
Jornada y descanso

Art. 47. Se establece como norma general para el personal 
comprendido esta Reglamentación la jomada de ocho horas 
diadas, con las exoepci<Hies que se indican a continuación y se 
detaUan en los capltifios siguientes:

1. Jefe de Servicio.
2. Peisen^ de las categorías que se citan a continuación:

a) Facultativos y Ayudantes técnicos.
b) Jefes de Depósito o de Taller, Encargado de Almacén o 

Economato, Encargado de Sector y Servido eléctrico, Centrar 
maestre.

c) Jefes de Maquinistas.
d) Inspecttx’ de Estaciones.
e) Encargado de Vías y Obras.

3. Personal de estaciones de tráfico redudda, apeaderos y 
apartaderos directamente relacionados con la circulación de 
tresnes, como Factores, Eqiecialistas de Estación y Trenes, En
cargados y Jefes.

El Reglamento de Régimen Interior de cada Entidad, según 
la dasificadón del Ministerio de Obras Públicas, detallará las 
dependendas comprendidas en esta excepción.

4. Guardavías, Guardabarreras y Guardesas.
5. Guardas jurados y Guardas.
6. Personal que por la Índole de su labor prepara, abre o 

derra él trabajo de otros Agentes sujetos a jornada de ocho 
horas.

7. Conductores de automóviles para quienes la jomada se 
computará semanalmente, remunerando el exceso sobre las 
cuarenta y ocho horas con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de mayo de 1661.

8. Persotud de puertos que por su interdependencia con 
otros de zona portuaria no foreviarlos deba ampliar su Joma
da s^ún órdenes o instrucciones de autoridad u Organismo 
competente.

9. Personal de cualquier categoria y subgrupo, cumido se 
trate de reparar averias o remedar acddentes o siniestros que 
entorpezcan el servido ferroviario.

Art. 48. Las excepciones primera y segunda del articulo 
anterior corresponden a la naturaleza de los cargos que se 
citan, a la responsabilidad personal de quienes los desempeñan 
y a que en su desranpeño precisan de una libertad de movimien
to Incampatlble con un horario uniforme y rígido de trabajo.

No afecta esta excepción al p^sonal auxiliar o colaborador 
de los cargos a que se refieren las excepciones que se dtan.

Art. 49. Respecto al personal ccmtprCTdido en la exe^dón 
tercia del articulo 47, se establecerá su jomada entre los si
guientes limites;

a) No estará ocupado cada día más de doce bwas, sin dis
criminar el trabajo activo y el de mera presencia, y en el caso 
de que durmite el éervlcio tenga dos interrupciones, el Agente 
percibirá siempre el haber correspondiente a diez horas. Dichas 
interrupciones no podrán establecerse entre las vehitldós y las 
seis horas.

b) Deberá disfrutar diariamente un descanso mínimo con
tinuado de diez horas.

Excepclonalmente, podrá ampliarse a catorce horas de servi
cio y reducirse a ocho continuadas el descanso, cuando por el 
horario de trenes sea imposible atender el servicio con la plan
tilla de personal, en cuyo caso se abonará el exceso como dispo
nen los artículos 67 y 71, al menos con él 80 por 100.

Art. 50. El personal encargado de la custodia de pasos a 
nivel a que se reñere la excepción cuarta del articulo 47 adap
tará su jornada a las normas consignadas en el articulo ante
rior, con las siguientes particularidades:

a) El período de doce horas de ocupación podrá fraccionar
se cuantas veces lo permita la circulación si el Agente dispone 
de vivienda a menos de 500 metros del paso a nivel y las au
sencias son por lo menos de una hora de duración.

b) Las Guardesas no podrán estar de servicio entre las vein
tidós y las seis horas.

Art. 51. El personal comprendido en la exección quinta del 
articulo 47 podrá alcanzar el limite máximo de doce horas dia
rias de servicio.

Art. 52. Respecto a la excepción sexta del articulo 47, el 
Reglamento de Régimen Interior de cada Entidad concretará 
las categorías a que afecta, las dependencias o lugares en que 
deba ser apUcada y el período de exceso que deba reconocerse 
al Agente por tal motivo.

Art. 53. En cuanto al personal comprendido en la excepción 
séptima del articulo 47, se observarán las siguientes normas;

a) Entre jornadas, deberá mediar un descanso mínimo de 
diez horas.

b) Se computará el tiempo invertido en esperes par avería» 
oomo el de servicio activo.
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c) Las esperas intermedias entre principio y ñn de trayecto 
deberán ser computadas como servicio si el trabajador está 
sujeto a la vigilancia del vehículo, y si queda libre se compu
tarán por mitad.

Art. 54. Al personal comprendido en la excepción octava del 
articulo 47, se le podrá ampliar la jornada hasta los mismos 
limites autorizados o impuestos para los restantes trabajadores 
de la zona portuaria y se les aplicarán en tal caso los mismos 
porcentajes de recargo que perciban éstos últimos, tanto con 
carácter normal como en circimstancias excepcionales.

Art. 66. En los casos a que se refiere la excepción novena 
del articulo 47, cuando la necesidad sea extrema e imposibles 
las sustituciones, el personal que salga a la linea podrá alcanzar 
el limite de veinticuatro horas de servicio, con descansos para 
comidas y pausas necesarias hasta tres horas, y al final de la 
jornada disfrutará de un descanso continuado de otras vein
ticuatro horas.

Las brigadas de socorro se formarán por riguroso turno de 
rotación entre los Agentes de las distintas categorías, salvo 
cuando se trate de personal gratificado especialmente por su 
adscripción permanente a tales brigadas.

Art. 56. El personal de cualquier subgrupo que disfruta ac
tualmente de jornada diaria continua e inferior a ocho horas, 
mantendrá tal beneficio con carácter personal y a extinguir, y 
salvo condición más beneficiosa el exceso de trabajo hasta las 
ocho horas diarias se abonará sin los recargos de las horas 
extraordinarias, no computándose tampoco dentro del limite de 
tales horas. La remmcia del Agente a dicho régimen de jornada 
reducida será libremente aceptada o denegada por la Entidad 
de que dependa.

Art. 57. La jornada del personal de ocho horas podrá rea
lizarse de manera continua o distribuirse en dos periodos. En 
el primer caso, el personal deberá descansar media hora sin 
detrimento de su retribución horaria por jornada normal. En 
el segimdo caso, las ocho horas de trabajo serán efectivas y la 
interrupción minima será de hora y media para la comida, que 
podrá quedar reducida a una sola hora cuando los Agentes 
disfruten de viviendas contiguas al centro de trabajo o existan 
en el mismo comedores donde se faciliten comidas condimen
tadas por cuenta de la Entidad ferroviaria a precio módico.

Art. 58. Para el personal de trenes. Interventores en ruta. 
Conductores - cobradores de automotor ligero. Guardafrenos, 
Guardafrenos autorizados. Jefes de Tren, Especialistas de Es
taciones y Trenes, y para el de máquinas no dedicadas a ma
niobras, como Maquinistas - motoristas. Ayudantes-fogoneros y 
Agentes de recorrido, deberá distribuirse la jornada con suje
ción a las siguientes normas:

a) La jornada diaria podrá exceder de ocho horas siempre 
que el ciclo de servicios del Agente, incluidos los descansos de 
compensación, no rebase las ocho horas de promedio y que 
el descanso efectivo entre deje y toma de servicio no sea menor 
de diez horas en la residencia de aquél y de ocho horas fuera 
de eUa.

Excepcionalmente podrá reducirse el descanso a ocho horas 
en la propia residencia y ampliar el servicio a catorce horas 
por idéntica causa a la indicada en el articulo 49.

Los ciclos no rebasarán nimca los quince dias, sin perjuicio 
del descanso semanal, que habrá de concederse en todo caso.

b) Cuando este personal salga de un servicio de doce horas 
o superior, será seguido imprescindiblemente de un descanso de 
diez.

c) Siempre que este mismo personal salga de un servicio de 
duración no inferior a ocho horas no entrará en reserva sin 
haber disfrutado el correspondiente descanso, y si la duración 
del servicio fuera inferior a siete horas, po^á entrar en tal 
situación durante un tiempo no superior al doble del que reste 
para alcanzar las ocho horas de jornada, pero en todo caso 
se procurará reducir al mínimo esta situación de reserva.

Art. 59. Cuando el personal de talleres sea requerido para 
realizar reparaciones fuera del lugar habitual de su trabajo 
que le obUguen a emprender im viaje sin servicio, no tendrá 
derecho a descanso previo a la iniciación de su trabajo, pero si 
a dar por concluida la jornada siempre que el tiempo Invertido 
en viajes de ida y vuelta, con las consiguientes esperas en eu 
trabajo, haya alcanzado las ocho horas.

Si a consecuencia de tales viajes regresara el Agente a su 
residencia después de las doce de la noche, se le concederá un 
descanso mínimo continuado no inferior a doce horas, sin moma 
de su salario ni obligación de recuperar las horas perdidas por 
tal motivo.

Art. 60. La jornada empezará normalmente a contarse en 
el lugar de trabajo, en cuyo momento al Agente realizará su

labor efectiva o las operaciones previas para la toma de servi
cio, y se dará por terminada cuando concluya el trabajo prin
cipal o las faenas complementarias para dejar el servicio en las 
condiciones fijadas por los Reglamentos.

Por excepción, respecto al personal de servicio en Vías y 
Obras, cuando la Entidad no les facilite medio de locomoción 
y el lugar de trabajo diste más de dos kilómetros de la localidad 
de su residencia fija o temporal o de aquella en que fueron 
contratados, se les computarán diez minutos por cada kilóme
tro que exceda de los dos indicados durante un sólo viaje de 
ida y vuelta por día de trabajo.

Si la Entidad no desea reducir por el motivo indicado en el 
párrafo anterior la jornada efectiva de trabajo de ocho horas; 
compensará a metálico el tiempo indicado por el módulo corres
pondiente al jornal a tiempo.

Art. 61. Al personal comprendido en las excepciones terce
ra, cuarta y quinta del articulo 47, por la naturaleza del trabajo 
que presta, se le computarán por la mitad de su duración las 
horas de servicio que según sus gráficos y horarios sobrepasen la 
jornada normal de ocho horas, abonándose a prorrata el exceso 
que resulte; pero esta norma no regirá para los supuestos ex
cepcionales a que se refiere el último párrafo del artículo 49 
y el segundo párrafo del apartado a) del articulo 58, en que 
computarán en su totalidad y se abonarán como extraordinarias 
con el recargo del 80 por 100 las horas que se resten del descan
so mínimo normal que corresponda al Agente, aunque el cómpu
to promedio diario del ciclo según el gráfico aplicado no exceda 
de ocho horas.

Art. 62. Se computará por la mitad de su duración el tiempo 
invertido en viajes sin servicio, computando las esperas que debe 
realizar el personal de trenes o máquinas, sin que el cómputo 
pueda ser inferior a una hora ni sus fracciones valorarse en 
menos de quince minutos. Al efecto indicado se considera tiem
po de espera el comprendido desde quince minutos antes de la 
salida oficial del tren hasta la hora efectiva de salida y el que 
medie entre el deje de un servicio y la llegada del primer tren 
en que se pueda verificar el regreso.

Idéntico cómputo regirá para el personal de Talleres que ex
cepcionalmente salga en viaje sin servicio para efectuar repa
raciones, pero se computará el tiempo de espera desde que salga 
del taller y desde que termine el trabajo que le fué encomen
dado.

Se aplicará asimismo este régimen de cómputo al personal 
de Conservación de la Via y de Instalaciones Eléctricas, excepto 
los Guardavías y Vigilantes, a los cuales se contará todo el tiem
po Invertido en viajes dentro de la jornada.

Art. 63. El tiempo de reserva del personal de trenes y má
quinas se computará por la mitad, con los tiempos mínimos de 
una hora y de quince minutos establecidos por los viajes sin 
servicio en el bárrafo primero del articulo anterior, siempre que 
durante tal situación no efectúen trabajo algimo.

En todo caso, el tiempo de reserva se considerará terminado 
cuando el Agente tome servicio y no comenzará a contarse hasta 
que lo deje.

Art. 64. El Reglamento de Régimen Interior determinará 
para cada categoria el tiempo preciso para tcana y deje de ser
vicio, teniendo en cuenta su duración media, desarrollando lo 
establecido en los artículos anteriores y no reduciendo jamás 
los periodos establecidos en tanto no exista notoria causa ob
jetiva que lo justifique.

Art. 65. En todos los centros de trabajo y dependencias fe
rroviarias existirán gráficos de servicio u horarios que reflejarán 
con precisión los que deban observar los Agentes respectivos.

En los centros de los que dependan otras unidades de trabajo 
que actúen fuera de ellos, aimque sea con cierta autonomía, 
como ocurre con las Brigadas de Via, tendrán los horarios pro
pios y los de estas unidades, sin perjuicio de que el Jefe de 
éstas conserve un duplicado de los mismos.

Art. 66. Para el personal de trenes y máquinas se publica
rán con la suficiente antelación los correi^ondientes tumos de 
servicio, según las normas de este capitulo, la naturaleza de los 
recorridos e incluso las eventualidades de reserva que corres
pondan a los Agentes.

Estos turnos serán de Inexcusable cumplimiento, salvo en 
casos imprevistos y perfectamente justificsdos, que se harán 
constar debidamente.

CAPITDIA n 

Horas extraordinarias

Art. 67. Se considerarán horas extraordinarias:

a) Las que excedan de las ordinarias previstas en sus grá
ficos y horarios respectivos realizadas por personal coniprendido 
en las excepciones tercera, cuarta y quinta d^ arttenlo 47. y en
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t<}dp gaso le« ijug rgsultep 4e la ap}lcacjón 4el pltlmo párrafo 
dgj articulo 49 y 4®1 segupdp párraío, apartado a), 4ál artjcu^ 
k) p8.

b) Las que el restante persppal efectfte aotire }a jorpafla flP 
«cfiQ horas diarias o sobre el promedio ep e{ ciclo, ppaP^o se 
»4piite 4icho cópíppto, biep sea gn trapajo efectivp, biop copio 
íespltapo de añapir al misrpq los periodos, pe reserva, espera o 
eiaJés sip sprvipio, que se cqmpptaráP POr mitad pomo aptes 
•é ha establepido.

Esta norma no es de aplicación al pprspnal al que se refle- 
rep las excepciones primera y segunda del articulo 47.

Art, 68. Se reputan ejftraprdiparias á efectos retributivos, 
aunque se exceptúan del tppe legal al Que se reflere el articu
lo 70, las horas que excedan de ocho diarias o cuarenta y ocho 
semanales ejecutadas por el personal comprendido en las ex- 
cfticiónes sexta y séptima del articulo 47, copiputando las de 
este último como se dispope en el articplo 53.

Art. 69. has. hpras que expedap de la jornada poripal en 
zqpa portuaria se copiputaráP ispal que se hace para el perso
nal PO ferroviario cgn quien trabajen los Agentes comprendidos 
ep esta fteglapientacipn.

Art. 70. El trabajo regular y constante que ep correcta or- 
gqpiaapiQP de trabajo pueda desempeñarse en horario normal 
nq podrá ser atendido sistepáticapiente con horas eaftraordina 
riasj por cuanto el carácter excepcional de estas últimas sólo 
jugttdca ®d realización en casos excepcionales o normales au
mentos de servicio cuya escasa duración y periodicidad no per- 
mjitq el empleo de otros Agentes.

^ respetará el tope legal da cincuenta horas al mes y dos
cientas cuarenta al año ep todo caso en cuanto a horas extrh- 
oríiinariap.

. Art- 71. ftespetando el mayor yaiqr cuantitativo preestable
cido en cada EIntidad para cada Agente en particular, y a ñn 
da simplificar el cálculo dei valor de la hora normal de trabajo, 
resultante de dividir las percepciones anuales fijas pqr las ho
ras efectivas normales de trabajo en igual periodo, sobre el 
valer de la hora ordinaria, computando una remuneración men
sual normal, se abonará para las dos primeras horas extras un 
resargo del 40 POr IQQ y para las que excedan un recargo del 
sa por iQO.

Cuando continúe y acrezca el incentivo variable, para el tra
bajador que asi trabaje diariamente no variará la tarifa para 
el ineremento obtenido en horas extraordinarias, pero si el in
centivo diario no experimenta aumento con el trabajo de horas 
extras y tal fuera el sistema de trabajo del Agente, los recargos 
sobve el módulo horario de trabajo, calculado por unidad de 
tiempo y como se dispone en el párrafo anterior, pasarian a ser 
del 60 por 100 para las dos primeras horas y del 100 por 100 
para las restantes.

Art. 72. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulp 68, el 
personal de Estaciones, Via y Obras, Instalaciones Eléctricas y 
Talleres directamente relacionado con la circulación y el de 
Dqgósito y Itecorrido queda obligado a trabajar las horas ex- 
tr^rdipartá^ precisas para atender necesidades apremiantes y 
urgeiites, en Jas condiciones siguientes :

a) No se trabajarán sobre la jornada normal más de seis 
horas.

b) El limite anterior sólo podrá exigirse mensualmente en 
tres dias alternos o en cinco más espaciados.

' e) Se hará constar en debida forma la urgente necesidad 
que motiva el trabajo extraordinario.

' d) Dentro de los limites anteriores y con sujeción a las ins
trucciones recibidas sólo podrá ordenar el trabajó en horas ex
traordinarias el Jefe de más categoria en la operación a reali
zar, dando cuenta a la Dirección de la Entidad y ésta a la 
Inspección Provincial de rftabajo que corresponda.

CAPITULO m
Descanso ilomlnicnl y ñestas

Art. 73. De conformidad con la legislación general, quedan , 
eneeptuados del descanso dominical, aunque no del semanal 
compensatorio, los trabajos siguientes:

a) Circulación: Trenes y Tracción, incluso un Agente ad
ministrativo de guardia por turno en estos Servicios.

b) . Funcionamiento y vigilancia de instalaciones ferrovia
rias: Estaciones, Instalaciones eléctricas, guardia y vigilancia 
de la via.

6) Repgtaciphes: l^s indispensables e inaifiá?ahies dei ma- 
t«tel rfidsrote y áel flJp auc al iw ejecmarias impidan la cifcu- 
iqeión q cosifirometáP iiavemphíe su sejwtdaO-

! • Art. 74. Por su propio carácter legal, las antetipres excep- 
I cionés se aplicarán restrictivamente, empleando al personal es- 
i trictamente indispensable y sólo las horas precisas.

En los Talleres, Depósitos y puestos de recorrido directamen- 
¡ te relacionados con la circulación quedará en domingos y fes

tivos asimifAdos el personal mínimo necesario para entreteni
miento corriente de máquinas, coches y vagones que hayan de 
circular en tgles días o en la mañana de los siguientes inme
diatos, sin que sea admisible dividir a este personal en dPS tur
nos iguales, de Ips cuales, por turno, uno descanse en domingo 
y otro el primer día laborable siguiente.

Art. 75. Qupda prohibido el trabajo en domingo a Ips me
nores de dieciséis años y a las mujeres, con excepción de las 
Encargadas de apeadero. Expendedoras de billetes, Guardesas, 
Telefonistas y Limpiadoras.

Art. 76. El personal subalterno sólo será empleado en do- 
piihgQ PATá cubrir las guardias indispensables.

Art. 77. Las ñestas no recuperables quedarán asimiladas a 
domingo en cuanto al régimen de trabajo y excepciones antes 
establecidas.

Cuando se trate tíe fiestas de precepto, las Entidades facili
tarán el cumplimiento de los deberes religiosos, teniendo en 
cuenta las circunstancias de lugar y tiempo en que deban efec
tuarse los trabajos dispensados.

Art. 78. Los servicios se distribuirán de modo que el perso
pal ferroviario disfrute, en su residencia habitual o en el lugar 
pn que esté destacado, el domingo o descanso semanal compen
satorio.

Art. 79. Al personal empleado en domingo menos de cuatro 
horas se le compensará tan sólo con media jornada dé descan
so en cualquiera de los seis días laborables siguientes.

Art. 80. Cuando por circunstancias extraordinarias o prác
ticamente Insuperables dentro de un buen sistema de organiza
ción de trabajo cualquier Agente no pueda disfrutar el descanso 
semanal, dcxmlnical o compensatorio, recibirá el salario oorres-

Í)ondiente a dicho día con el Incremento del 180 por 100, calcu- 
ado como se indica en el primer párrafo del artículo 71. , ,

Art. 81. Los Reglamentos de Régimen Interior de cada En
tidad puntualizarán por Servicios, dependencias, subgrupos y 
categorías las excepciones del descanso dominical, los turnos 
de rotación correspondientes, el orden de llamada para los mis- 
pios e Incluso la variación de horario o pausa en el trabajo que 
pn los días de precepto se establezca a fin de que pueda cum-

Eilirse con los deberes religiosos, cuando no concurran circuns- 
ancias fundadas y graves que puedan dispensar a los Agentes 

de tal deber moral. ''
CAPITULO IV 

Vacaciones
Art. 82. Las Entidades a que se refiere la presente Regla

mentación concederán vacaciones retribuidas anuales a su per
sonal, que deberán ser disfrutadas ininterrumpidamente, pro
hibiéndose durante las mismas trabajar por cuenta ajana en 
cualquier actividad de carácter lucrativo.

La prohibición legal de compensar a metálico las vacaciones 
no afecta al personal Ingresado durante el año, por la parte 
proporcional correspondiente, si existiera Imposibilidad de sus
tituciones. Tampoco afecta tal prohibición al Agente que al 
cesar cumpla los trámites reglamentarios, el que tendrá derecho 
a la parte alícuota de la vacación no disfrutada.

Art. 83. La duración minima de las vacaciones será la si
guiente;

a) Bara el personal comprendidq en las dos primeras cate
gorías salariales, un mes.

b) Para el restante personal, quince días naturales como mí
nimo y un dÍA más por cada uno de los tres pj-imeros quinquenios 
que cumpla al servicio de la misma línea o Entidad ferrovia
ria, aunque cambie la titularidad en su explotación por cual
quier causa: al cumplir ios puatra quinquenios, veinte días, y 
un día más por cada quinquenio sucesivo.

c) Al personal menor de veintiún años, al que afecta la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 39 de diciembre de 1945, 
veinte días laborables como mínimo en las condiciones prescri
tas en tal disposición.

d) El personal eventual disfrutará sus vacaciones en igua
les condiciones y duración que el fijo.

Art. 84- Pl personal disfrutará sus vacaciones pqr afioa na
turales, y para evitar entorpecimientps al servicio, todps ips 
Agentes de plantilla presentarán ál ^eryiplo de que dependan- 
en la prlíhPFa quincena de noviembre, una solicitud en lá que 
pueií'-n proponer tres fechas para iniciarlas por orden de prefe
rencia, sin une eUp impilQUe su obligatoria aceptación por |a
Entidah-
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Quienes dejen pasar el plazo Indicado sin formular solicitud 
se presumirá, que aceptan las fechas que señale el Servicio co
rrespondiente; antes del 31 de diciembre serán notificados a 
los Agentes los calendarlos de vacaciones para el año próximo.

Si el Agente solicitara de la Magistratura de Trabajo que 
fije su periodo de vacaciones, habrá de concretar si usó opor
tunamente de la facultad que se le reconoce en el primer pá
rrafo de este articulo.

Para facilitar a la Empresa el cumplimiento de sus deberes 
en cuanto a la vacación de los menores de veintiún años de 
edad a su servicio, el Organismo que los encuadre notificará a 
la Entidad correspondiente, antes del 15 de mayo, los turnos 
de campamentos en que los haya incluido, considerándose que 
si no acuden a ellos los interesados su vacación quedará redu
cida a quince dias naturales.

Art. 85. El trabajador que con carácter normal venga traba
jando a destajo, prima, tarea o cualquier otro sistema de in
centivos, percibirá durante el periodo de vacaciones el promedio 
de lo que venia obteniendo en los tres meses últimos.

Tampoco se efectuará durante el periodo ie vacación des
cuento alguno en las remuneraciones complementarlas norma
les, es decir, las fijas en su cuantía y periódicas eu su venci
miento.

TITULO QUINTO 
Licencias y excedencias 

CAPITULO PRIMERO 

Licencias
Art. 86. Los trabajadores comprendidos en esta Reglamentar 

ción tendrán derecho a licencia con sueldo en los siguientes 
casos:

a) Matrimonio del Agente.
b) Necesidad de atender asuntos personales e inaplazables.
c) Muerte o enfermedad grave del cónyuge, padres, padres 

políticos, hijos o hermanos y alumbramiento de la esposa.
Art. 87. La duración de las licencias a que se refiere el ar

ticulo anterior será de ocho días en caso de matrimonio y de 
uno a cinco como máximo en los restantes casos, regulándose 
tal duración en los Reglamentos de Régimen Interior en fun
ción de los desplazamientos necesarios y de las circunstancias 
de cada caso. Los Jefes que hayan concedido estas licencias 
podrán prorrogarlas por tres dias como máximo, previa soli
citud fundada.

Art. 88. En los casos comprendidos en el apartado b) del 
articulo 86 se otorgará la licencia cuando lo permitan las nece
sidades del servicio y previo examen de las solicitudes anterio
res del peticionario, que consten en su expediente personal, no 
pudiéndose disfrutar más de una Ucencia de esta clase cada año.

Li concesión de licencias corresponde al Jefe del Servicio 
de que dependa el Agente en los supuestos a) y b) del articu
lo 86, y al Jefe inmediato del solicitante en el caso c), en que 
la concesión se hará en el acto, sin perjuicio de las sanciones 
que procedan para el Agente que hubiera falseado la causa 
Invocada; en los dos primeros casos deberá adoptarse la reso
lución dentro de los quince dias siguientes a la fecha de pre
sentación de la solicitud.

Podrá exigirse la Justificación de las causas alegadas antes 
o después de la licencia correspondiente.

Art. 89. El personal que hubiera cumplido al menos dos años 
de antigüedad al servicio de la Entidad podrá solicitar licencia 
sin sueldo por plazo no inferior a quince dias ni superior a dos 
meses, que le será concedida en lo.<! treinta días siguientes a 
la fecha de su solicitud si lo permiten las necesidades del 
servicio.

Art. 90. No se descontarán a ningún efecto las licencias 
reguladas en este capitulo, salvo a los Agentes que durante su 
vida profesional hubieran obtenido tres o más licencias sin 
sueldo que excedan en total de seis meses, en cuyo caso se 
deducirá a efectos pasivos el tiempo que resulte de sumar tales 
licencias.

Art. 91. El Reglamento de Régimen Interior de cada En
tidad regulará los trámites y formalidades que deban observarse 
en la concesión de licencias, adoptando las medidas oportunas 
para evitar o sancionar abusos en esta materia.

CAPITULO II 
Excedencias

Art. 92. Se establecen dos clases de excedencias: voluntaria 
y forzosa; ninguna de ellas otorga derecho durante su disfrute 
a la percepción de sueldo.

Art. 93. Pueden solicitar excedencia voluntaria los Agentes 
que hayan cumplido dos años al servicio de una Entidad ferro
viaria.

Las peticiones de excedencia, que serán resueltas en los 
treinta dias siguientes a la fecha de su presentación, alegarán 
la causa en que se funden y se concederán obligatoriamente por 
la Entidad, siempre que no excedan del 2 por 100 de la plantilla 
de cada Servicio o línea.

La excedencia voluntarla se concederá por vez primera o en 
prórrogas sucesivas por plazos no inferiores a un año ni supe
riores a cinco. Durante tal situación no se computará el tiempo 
a efectos activos ni pasivos; caduca el derecho al reingreso si 
no se solicita antes de expirar el plazo concedido.

Si el Agente que obtenga excedencia voluntarla después de 
la publicación de esta Reglamentación en virtud de expediente 
de crisis le correspondiera cesar al servicio de la Entidad a 
efectos de indemnización, se le reputará como si continuara en 
servicio activo, pero le serán descontados de lá antigüedad com- 
putable todos los períodos de excedencia y no se le concede
rán los beneficios del Seguro de Desempleo hasta que transcu
rra el periodo máximo de la excedencia que disfrute.

Art. 94. El pase a la situación de excedencia forzosa se 
producirá por las circunstancias siguientes:

a) Nombramiento para cargo político, efectuado mediante 
Decreto, o designación privativa del Secretarlo general del Mo
vimiento.

b) Destino remunerado con percepción de emolumentos se
mejantes a los que obtenga en la explotación ferroviaria y en 
Organismos oficiales, nacionales o internacionales relacionados 
con los ferrocarriles o en Empresas suministradoras de material 
ferroviario.

c) Para los Agentes femeninos en general y las Guardesas 
en particular, traslado del marido que les impida continuar en 
el puesto de trabajo que desempeñan.

Art. 95. La excedencia forzosa se prolongará mientras per
sista la causa determinante de su concesión, debiendo solici
tarse, bajo pena de caducidad, el reingreso, en los treinta días 
siguientes al cese en el cargo o destino que la motivó.

Los periodos en situación de excedencia forzosa ce com
putarán a efectos pasivos en la explotación ferroviaria corres
pondiente, en tanto no exista compensación de cuotas y perio
dos de antigüedad con las Entidades de previsión en general.

Art. 96. Al excedente forzoso, al que con posterioridad a 
la publicación de esta Reglamentación corresponda cesar defi
nitivamente en la Entidad ferroviaria por circunstancias de cri
sis laboral y mediante resolución de autoridad laboral compe
tente, se le reputará como en servicio activo a efectos de 
indemnización, aunque descontándole a tal efecto de su total 
antigüedad el tiempo de excedencia, y no se le concederán los 
beneficios del Seguro de Desempleo mientras persista la causa 
determinante de su excedencia.

Art. 97. Mientras estén pendientes de reingreso Agentes 
excedentes que hubieran solicitado el reingreso en tiempo y for
ma, la Entidad no admitirá nuevo personal a su servicio ni 
podrá destinar a otros Agentes de menor antigüedad para pro
veer vacantes o destinos de la categoria de aquéllos.

Art. 98. Queda suprimida la excedencia forzosa por enfer
medad, sin perjuicio del derecho al reingreso, de los Agentes 
que después de percibir por tal causa las prestaciones corres
pondientes del Seguro Obligatorio de Enfermedad, del Mutuar 
llsmo Laboral o del régimen especial de previsión de cada En
tidad obtengan plena recuperación. No obstante, la reserva de 
plaza y puesto de trabajo por enfermedad no excederá de 
año y medio a partir de la fecha de la baja originarla.

Los periodos de alta no superiores a tres meses no inte
rrumpen el plazo a los efectos indicados en el párrafo anterior.

TITULO SEXTO 

Cambios de residencia
CAPITULO PRIMERO 

Traslados
Art. 99. Se considera traslado el cambio permanente de re

sidencia del Agente.
Art. 100. Por regla general, los traslados se dispondrán a 

petición de los Agentes.
En consecuencia, las vacantes que se produzcan en catego

rías que no sean de Ingreso se proveerán en primer término 
con el personal que las hubiera solicitado y tenga derecho a 
ocuparlas, a cuyo efecto se considerará comprendido en la mis
ma categoría el Agente que sirva a otra desde la cual se pueda 
pasar a la del nuevo destino sin realizar prueba alguna.
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Art. 101. La Dirección de cada Entidad publicar^ mediante 
circulares las vacantes que se produzcan, Incluso por mera con
versión de plazas y el resultado del concurso anterior, y los 
Agentes deberán solicitar tales vacantes por conducto regla
mentarlo. 31 fuese denegada su petición, se les notificará por 
escrito e>cpresando los motivos de la denegación.

El Reglamento de Régimen Interior de cada Entidad deter
minará las vacantes que deban quedar reservadas a ios Agentes 
con capacidad disminuida por accidente de trabajo, enferme
dad o mero desgaste físico, sefialando el orden de prioridad que 
corresponda para la provisión de aquéllas.

Art. 102. Las Entidades podrán trasladar a los Agentes a 
su servicio con carácter forzoso por necesidades del servicio, o 
a consecuencia de sanción Impuesta, con los requisitos regla
mentarlos.

Art. 103. Se considera que el traslado obedece a necesida
des del servicio en los casos siguientes:

a) Si afecta a quien ostente las categorías de Inspector, 
Jefe y Contramaestoe de Taller, Jefe de Depósito, Jefe de Ma
quinista y Encargado de Vías y Obras.

b) SI afecta a vacantes que no hayan podido proveerse de 
otra forma.

c) En caso de reajuste de plantillas, reorganización o crear
ción de servicios. ,,

d) Cuando sea manifiesta la Incompatibilidad del Agente 
con el público o sus compañeros de trabajo.

e) Excepclonalmente, cuando se requieran condiciones de- 
, terminadas y relevantes para el Agente que deba desempeñar
un destino.

' Art. 104. En los traslados forzosos la Entidad tendrá en 
cuenta las circunstancias personales y familiares del Agente, 
designando al que deba resultar menos perjudicado, y en igual
dad de circunstancias se trasladará a los Agentes más mo
dernos.

En el caso del apartado d) del articulo anterior, se instruirá 
el oportuno expediente; en los supuestos b) y c) se exige la 
autorización del Organismo Laboral competente, y en el su
puesto e) queda facultada la Entidad para compensar al Agente 
trasladado, reconociéndole méritos a efectos de ascenso o me
diante gratificaciones especiales.

Art 105. Cualquier Agente que sea trasladado por necesi
dades del servicio o por sanción tendrá derecho al importe 
de los billetes que precise para sí y los familiares que convi
van con él y a sus expensas y al transporte gratuito de mue
bles, enseres y ropas de su hogar, cuya pérdida, en caso de 
siniestro, habrá de serle Indemnizada.

Los Reglamentos de Régimen Interior determinarán el al
cance de las compensaciones a que se reflere el párrafo anterior.

Art. 108. Cuando el traslado sea debido a necesidades del 
servicio serán abonadas al Agente dos mensualidades y cuarto 
o tres cuartos de mensualidad, según sea o no cabeza de fami
lia, y en el primer caso se le facilitará vivienda gratuita si 
venia disfrutando tal beneflclo o asi corresponde al nuevo des
tino, y en los demás casos a vivienda de renta reducida, consi
derándose como tal la que exclusivamente por alquiler—es de
cir, sin computar otros gastos para acceso a la propiedad—no 
exc^a de un sexto sobre los ingresos mensuales.

Se considera mensualidad a todos los efectos determinados 
en este articulo el promedio de retribuciones percibidas por el 
Agente en los doce meses anteriores, como se detalla en el 
articulo 32.

CAPITULO II 
Destacamentos y dietas

Art. 107. Destacamento en el cambio temporal de residencia 
del Agente a una población determinada para atender los asun
tos del servicio que se le encomiende.

Art. 108. En ningún caso excederá la duración del desta
camento de tres meses. Para ocasionar el menor perjuicio a los 

• Agentes, se procurará desplazar en primer lugar a los Agentes 
que tengan solicitado el traslado a la población en que deba 
efectuarse el destacamento si reúnen las condiciones de cate
goría e Idoneidad precisa; en segundo lugar, a los solteros que 
no sean cabeza de familia: después, a los cabeza de familia, 
y entre éstos, en último lugar, a los casados.

Siempre que sea posible, se dispondrán relevos pará los 
Agentes destacados para que no estén fuera de su residencia 
más de quince días, y si esto no fuera posible, los Agentes casa
dos que tengan el destacamento a más de 150 kilómetros de 
su residencia habitual tendrán derecho cada quince días a uno 
de Ucencia, con independencia del que les corresponda por 
descanso semanal.

Art. 109. ^ personal en la situación a que se refieren los 
dos artículos anteriores tendrá derecho no sólo a billetes de 
la clase que le corresponda a su categoria, sino además al 
percibo de las dietas que se fijan en el articulo siguiente.

El personal de Trenes y Máquinas, cuando esté destacado, 
percibirá las dietas que le correspondan o un plus por kiló
metro si opta por tal sistema.

Art. lio. La cuantía de las dietas y la clase de billetes, se
gún escalas salariales, serán las siguientes:

Escalasalarial Dieta
Pesetas

día
oíase de 

billete

1 y 2 150 Preferente
3 y 4 115 y> Preferente
6 y 6 90 » Preferente
7 y 8 80 Preferente
9 y 10 70 General

11 y 12 ■ 60 General

Los Agentes que realicen funciones de categoria superior 
percibirán las dietas y billetes que correspondan a tal cate
goria.

Devengarán dieta entera los Agentes que salgan de su resi
dencia antes de las doce y regresen después de la una de la 
madrugada.

El Importe de la indemnización por cada una de las comidas 
y por pernoctación se repartirá asi: 40 por 100, por cada co
mida; 20 por 100, por pernoctación.

Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida 
de mediodía cuando el Agente regrese a su residencia después 
de las catorce horas y trelnte minutos, o salga de ella antes 
de las doce. Igualmente la dieta por comida de la noche se 
devengará cuando la salida de la residencia sea antes de las 
veinte o el regreso después de las veintidós horas y treinta 
minutos.

La Indemnización por pernoctación corresponde cuando el 
Agente regrese a su residencia después de la una de la ma
drugada, salvo cuando las Entidades proporcionen dormitorios 
que reúnan condiciones dignas de limpieza, higiene y comodi
dad, sitos en las estaciones o depósitos o sus inmediaciones.

Excepclonalmente por destacamentos o salidas en comisión 
de servicio, podrá la Dirección de la Entidad sustituir el abono 
de billetes y dietas, por el abono de los gastos suplidos por 
el Agente y justificados en forma adecuada.

Art. 111. Cuando el Agente preste servicio en lineas de 
corto recorrido y gran frecuencia de circulaciones y pueda por 
su horario de servicio no sólo pernoctar en su domicilio, sino 
además permanecer en el mismo desde las doce a las catorce 
y treinta horas o desde las veinte a las veintidós, sólo perci
birá el 40 por 100 de la dieta correspondiente a un dia, según 
su categoría o la superior desempeñada. Si además de pernoc
tar puede permanecer en su domicilio en las horas señaladas 
para las dos comidas principales, no devengará parte alguna 
de dieta.

CAPITULO ill 
Permutas

Art. 112. Solamente podrán solicitar permutas los Agentes 
de la misma categoría que desempeñen cargos iguales. Las pe
ticiones se fundarán en motivo justificado y serán atendidas 
cuando no exista perjuicio para tercero ni para la buena mar
cha del servicio y siempre que no hubiera sido sancionado 
cualquiera de • los solicitantes con la pérdida de este derecho.

Art. 113. Salvo razón fundada en contrario, se autorizarán 
las permutas dentro de la misma localidad que se funden en 
la proximidad de los centros de trabajo a la vivienda, en el 
deseo de adquirir una superior capacitación profesional o en 
razones semejantes.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Art. 114. Las deposiciones establecidas en este titulo son 
aplicables sólo al personal fijo.

Art. 115. Se considera como residencia de los Agentes la 
oficial, o sea la correspondiente al lugar donde trabajen, y no 
la que realmente tengan por conveniencia particular, por difi
cultades de vivienda o causas semejantes.

Art. 118. Los Reglamentos de Régimen Interior de cada 
Entidad desarrollarán los preceptos contenidos en esté titulo.
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y en evitación de abusos podrán exigir permanencias minimas 
para tener derecho a solicitar permutas y Justificación—docu
mental cuando sea posible—de la exactitud de las causas ale
gadas.

Art. 117. Se establece un plazo máximo de ocho días para 
que los Agentes tomen posesión de sus nuevos destinos cuando 
el cambio de residencia por traslado o permuta sea dentro de 
la misma línea. Si el destino fuera a distinta línea, el plazo 
podrá llegar como máximo a treinta días.

Art. 118. El personal que se considere indebidamente pos
tergado en permutas o traslados podrá acudir a la Dirección 
de la Entidad en queja durante los diez días siguientes a la 
fecha en que le fuera notificada la pertinente resolución. Re
cibido el escrito del interesado, se instruirá expediente, con 
audiencia de todos los afectados, y deberá recaer resolución 
dentro del plazo máximo de dos meses.

En los cinco días siguientes a la notificación del nuevo 
acuerdo de la Entidad, el Agente podrá recurrir ante la Dele
gación de Trabajo de la provincia de su residencia, la que 
remitirá las actuaciones a la de la provincia en que radique 
el domicilio social de la Entidad ferroviaria, que será la com
petente para resolver en primera instancia, y contra su resolu
ción procederá el recurso de alzada ante la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo, que resolverá en definitiva.

TITULO SEPTIMO 
Derechos y deberes
CAPITULO PRIMERO 

Viviendas
Art. 119. Además de las obligaciones generales que para 

facilitar viviendas a sus Agentes correspondan a las Entidades 
ferroviarias, en aplicación de la legislación vigente por su 
consideración de Empresas, están aslmlano obligadas en par
ticular a proporcionar vivienda gratuita a quienes a su servicio 
y para el buen funcionamiento del mismo se les impone el de
ber de vivir en la línea.

Las categorías con derecho a vivienda gratuita son las si
guientes: Jefe de Estación, Encargado de Apeadero o Aparta
dero, Inspector de Movimiento, Jefes de Taller o Depósito. En
cargados de Vía y Obras, Sobrestantes, Capataces de Brigada 
y Obreros de la Vía cuando vivan en la propia línea.

Art. 120. Los Reglamentos tíe Régimen Interior, teniendo 
en cuenta las categorías de que se trate y la población de su 
residencia, señalarán la cantidad con que deberán ser indemni
zados los Agentes que tienen derecho a vivienda gratuita y 
no la disfrutan, cualquiera que sea la causa que lo impida. 
Como mínimo, tal compensación no será inferior a un sexto de 
una mensualidad, calculada como se indica en el artículo 32.

Art. 121. Los Agentes quedan obligados a desalojar las 
viviendas de las Entidades ferroviarias y de las que disfruten 
por razón de su categoría y servicio en los siguientes casos:

a) Al cesar en el puesto de trabajo que otorga derecho 
a vivienda.

b) Al ser trasladados a otra residencia.
c) Al cesar en el servicio activo.

El abandono de la vivienda se cumplirá en el plazo máxi
mo de dos meses, a partir de la causa que lo motiva, si bien 
las Entidades en caso necesario facilitarán al Agente afectado 
almacén o guardamuebles por tres meses más.

Art. 122. Los Reglamentos de Régimen Interior consigna
rán las condiciones más beneficiosas de que disfruten algu- 

' nos Agentes durante el uso de las viviendas que ocupen por 
razón de servicio en las Empresas ferroviarias, como el con
sumo gratuito—dentro de limites preestablecidos—de agua, 
luz, etc.

CAPITULO II 
Vla,les

Art. 123. Los Agentes de plantilla en servicio activo y los 
jubilados, excepto las Limpiadoras contratadas por jornada in
ferior a ocho horas, tendrán derecho a viajar gratuitamente 
por las lineas de la Entidad en la que presten o prestaban 
sus servicios en la fecha de su jubilación, hasta un máximo 
de 3.000 kilómetros anuales

Asimismo el cónyuge, ascendientes, hermanos y descendien
tes consanguíneos o afines que convivan con el Agente y a 
sus expensas tendrán derecho a viajes gratuitos por la linea 
en que aquél trabaje o prestó servicio hasta su jubilación, 
hasta el tipo de kilómetros por año que se cita a continuación:

Hasta 1.200 kilómetros cuando la linea en la que trabaja 
el Agente no exceda de 100 kilómetros.

Hasta 1.800 kilómetros si la línea excede de 100 kilómetros 
y no rebasa los 200 kilómetros.

Hasta 2.400 kilómetros si la línea excede de los 200 kiló
metros.

Por razón de estudios y para compra de víveres no regirán 
los límites anteriores, debiendo acreditarse tales necesidades 
en cada caso ante la Entidad ferroviaria.

Art. 124. El cónyuge superviviente y los parientes de los 
Agentes fallecidos, a que se refiere el artículo anterior, mien
tras perciban la pensión causada por aquéllos tendrán dere
cho a viajes gratuitos hasta los mismos kilómetros fijados en 
el artículo anterior para cada caso, salvo por razón de estudios 
o adquisición de víveres, si persiste la causa que motivó tal 
beneficio, en cuyo caso tampoco se aplicará el indicado tope.

Art. 125. Los derechos reconocidos en los dos artículos an
teriores a los Agentes y sus familiares se concederán en bille
tes de la clase que corresponda al Agente, según su categoría.

Cuando los Agentes y demás beneficiarlos rebasen los kiló
metros fijados como tope disfrutarán—en las líneas de la 
Entidad torrespondiente—derecho a la reducción del 60 por 100.

CAPITULO III 
Uniformes

Art. 126. Las Entidades ferroviarias continúan obligadas a 
dotar, a su cargo, de uniformes o contribuir a su adquisición 
en la misma forma establecida hasta la fecha y a facilitar, 
mediante descuentos hasta doce mensualidades consecutivas, 
el importe a cargo de los Agentes; esta obligación se consig
nará con el detalle preciso en los respectivos Reglamentos de 
Régimen Interior.

CAPITULO IV 
Reserva de plaza

Art. 127. Se computará como antigüedad efectiva, a efec
tos de quinquenios, el tiempo de servicio militar obligatorio de 
los Agentes, los que, al ser licenciados, tendrán derecho a ocu
par el mismo puesto de trabajo, siempre que soliciten su re
ingreso. en los dos meses siguientes a su licénciamiento. Cadu
ca el derecho a readmisión si no se solicita por el Agente en 
el indicado plazo.

Cuando por reorganización de puestos de trabajo no puede 
reintegrarse el Agente a su primitivo destino, se le asignará el 
más similar y en la misma residencia.

Al reincorporarse un Agente fijo cesará el contratado inte
rinamente para sustituirlo durante el servicio militar, aunque 
se le avisará el cese con quince días de antelación.

CAPITULO V 
Anticipos

Art. 128. Por causas excepcionales, para remediar desgra
cias o necesidades apremiantes y de origen totalmente involun
tario, el Agente en activo podrá solicitar anticipos a cuenta de 
futuros devengos, para reintegrarlos mediante descuentas en 
nóminas ordinarias y extraordinarias, durante doce mensuali
dades consecutivas, y para cumplir estas atenciones cada En
tidad constituirá un fondo, no superior al 2 por 100 de la nó
mina anual, regulándose asimismo las garantías precisas, para 
evitar abusos por parte del personal, en los Reglamentos de Ré
gimen Interior, con audiencia del Jurado de Empresa.

CAPITULO VI 

Protección Jurídica
Art. 129.. El Agente que sufra detención por accidente invo

luntario en acto de servicio recibirá protección y defensa, ante 
los Tribunales, de la Entidad a la que sirva, la que prestará la 
fianza que fuera exigida para su libertad y satisfará las indem
nizaciones fijadas por sentencia firme en concepto de respon
sabilidad civil.

Será potestativo para la Entidad el pago de retribución a 
los Agentes que no puedan trabajar por el motivo indioado en 
el párrafo anterior, pero dictado auto de sobreseimiento o sen
tencia absolutoria, se abonarán todos los atrasos, haá^a la re
tribución media devengada normalmente en el trimestre an
terior.

La Entidad podrá imponer, si existiera culpa del Agente, la 
sanción que corresponda, entre las previstas en esta Reglamen
tación o en el respectivo Reglamento de Régimen Interior.
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CAPITULO VII 
Economatos

Alt. 130. has Entidades ferroviarias a que afecta este Re
glamento crearán y mantendrán su Economato, o en su defecto 
conoert^án el suministro de los artículos obligatorios con otros 
Economatos, Cooperativas u otros centros adecuados, en la for- 
-ma y extensión exigida por las disposiciones vigentes, sin per
juicio de que en circunstancias anormales se efectúen suminis
tros de artículos de primera necesidad, siempre que sea posible, 
para evitar perturbaciones en la normalidad económica de sus 
Agentes.

CAPITULO VIII 
Dimisiones

Art. 131. Los Agentes al servicio de Entidades afectadas por 
estas Ordenanzas podrán dimitir su cargo, sin obligación de ex
poner las causas de tal determinación, cumpliendo los requisi
tos y plazos que se indican seguidamente.

El personal, con antelación no inferior a un mes o quince 
dias, según su cargo lleve aparejada jefatura o no, dirigirá es
crito a la Dirección de la Entidad, por conducto jerárquico, in
dicando la fecha en que dejará de prestar sus servicios. Cum
plido este trámite, tendrá derecho el Agente a la liquidación 
de sus haberes, incluso de la parte proporcional de gratificar 
clones y vacaciones no disfrutadas, etc., a cuyo fin se le expen
derá el oportuno recibo de finiquito, quedando con ello rescin
dida su relación laboral con la Entidad.

Cuando el Agente no cumpla los anteriores requisitos se re
putará que abandona su cargo y perderá derecho a las partes 
proporcionales de gratificaciones no percibidas y vacaciones no 
disfrutadas en la fecha de su cese.

Tanto en el caso de dimisión como en el referido en el párra
fo anterior conservará el Agente los derechos pasivos que pu
dieran corresponderle.

TITÜIO OCTAVO 

Premios, faltas y sanciones 
CAPITULO PRIMERO 

premios
Art. 132. A fin de recompensar la conducta, laboriosidad y 

cualidades sobresalientes del personal, estimulándole para que 
se supere en el cumplimiento de sus deberes, las Etotidades fe
rroviarias comprendidas en esta Reglamentación otorgarán pre
mios por los siguientes motivos:

Actos heroicos.
Actos relevantemente meritorios.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad.
Se consideran actos heroicos los que realice un Agente, con 

grave riesgo de su vida o integridad corporal, para evitar acci
dentes o reducir sus proporciones.

Se estiman de relevante mérito los actos cuya realización no 
exige espíritu heroico, pero sí una voluntad extraordinaria, muy 
superior al simple deber reglamentario, para evitar o vencer 
cualquier anormalidad en bien del servicio o de los usuarios del 
ferrocarrl..

Oonslste el espíritu de servicio en el decidido propósito y en
trega total de las facultades del Agente, manifestando en he
chos concretos, para lograr su mayor perfección en beneflclo de 
la explotación ferroviaria y de sus usuarios, subordinando su 
comodidad e incluso su interés personal sin que nadie se lo 
exija.

Se acredita el espíritu de fidelidad por los servicios con
tinuados a la Entidad ferroviaria durante cuarenta años, sin 
interrupciones por excedencia voluntaria o Ucencias sin sueldo 
superiores a dos meses, y sin nota alguna de carácter grave en 
su expediente.

Podrán asimismo premiarse actuaciones concretas de menor 
relevancia y mérito, tales como la rapidez de incorporarse a 
brigadas de socorro, iniciativas eficaces para prevenir acciden
tes, etc.

Art. 133. Se establecen , por los motivos señalados en el ar
ticulo anterior, los siguientes premios:

Por actos heroicos: Premios en efectivo desde el 60 al lOO 
por 100 de la retribución anual, computada como se indica en 
el articulo 32, y amnentos de la pensión que pueda corresponder 
■1 Agente si queda incapacitado por accidente de trabajo o al 
ser Jubilado, asi como de las que transmita a sus familiares al

fallecer, debiendo completarse en el último caso hasta él salarlo 
total que percibía el Agente muerto en el acto de servicio con
siderado heroico.

Por actos de relevante mérito: Recompensas en metálico por 
el importe de una a tres mensualidades de salario, computadas 
como se indica en el artículo 32.

Por el destacado espíritu de servicio: Aumento al doble de 
las vacaciones sin mengua de la retribución activa, viajes o 
becas de estudio para el Agente o los familiares a su cargo.

Por el espíritu de fidelidad: Dos mensualidades de salario 
computadas según el articulo 32 y una condecoración o distin
tivo creado al efecto por la Entidad ferroviaria.

Por los actos meritorios de menor relevancia, el premio será 
fijado libremente por la Entidad de que dei>enda el Agente.

Art. 134. La concesión de los premios anteriores se hará 
por la Dirección de la Entidad ferroviaria, previo expediente 
contradictorio instruido por su iniciativa, a propuesta de los 
Jefes o compañeros del Agente o de las Autoridades o usuarios, 
conforme a los trámites que se fijen en el Reglamento de Ré
gimen Interior,

Del premio concedido quedará constancia en el expediente 
personal del Agente, a efectos de ascensos y otras preferencias 
que puedan corresponder al mismo o a sus causahabientes.

CAPITULO II 
Faltas y sanciones

Art. 135. Se regirán por este capítulo las faltas que cometa 
el personal ferroviario en su trabajo, con excepción de las 
cometidas con infracción de los Reglamentos de Servicio, que 
son de la competencia de la Dirección General de Transporte 
Terrestre, con arreglo a la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 3 de Julio de 1961 y Resolución de 3 de Junio de 1969, 
de la Dirección General citada.

Art. 136. Se reputa cooo falta cualquier acción u omisión 
que implique quebranto de disposiciones legales vigentes de 
carácter laboral, y especialmente de las contenidas en esta Re- 
glamentaclón.

Las faltas se clasifican en cuatro grupos: Leves, menos gra
ves, graves y muy graves. Esta clasificación corresponde a la 
gravedad intrínseca de la falta, la importancia de sus conse
cuencias y la intención del Agente. La enumeración de las faltas 
no tiene carácter exhaustivo, sino de mero ejemplo, por lo que 
los Reglamentos de Régimen Interior podrán desarrollar esta 
materia con carácter general o con relación a determinadas 
categorías profesionales.

Se consideran faltas leves: Las de puntualidad en servicios 
distintos a los de estaciones, trenes o tracción; la incorrección 
en las relaciones con los usuarios, las de policía y otras anár 
logas.

Se incluyen entre las menos graves: Las faltas injustificadas 
al trabajo por tres veces dentro del mes, la discusión violenta 
durante el servicio con Agentes de igual o Inferior categoría^ 
la alegación de causas falsas para obtener licencias, las faltas 
de limpieza e higiene con carácter habitual y las de puntua
lidad del personal de estaciones, trenes o tracción.

Se estimarán como faltas graves: La blasfemia, la simula
ción de enfermedad, la embriaguez no habitual durante el 
servicio, la de puntualidad que produzca retrasos en los trenes, 
las agresiones al personal de Igual o Inferior categoria o a 
los usuarios, las discusiones violentas con estos últimos, las 
negligencias o imprudencias no comprendidas en el grupo si
guiente, la eventual y voluntarla disminución en el rendi
miento, portar bultos sin previa facturación, utilización por 
tercera persona de .billetes o poses concedidos exclusivamente 
a los Agentes o a siis familiares, la reiteración de faltas a lo 
dipuesto sobre jornada y demás de semejante importancia.

Se reputan faltas muy graves: La blasfemia habitual, la ' 
embriaguez habitual o la meramente repetida durante el ser
vicio, los robos, estafas o desfalcos; aceptar recompensas para 
realizar servicios propios del cargo; la imprudencia, negligencia 
o abandono del servicio cuando afecten a la regularidai^ 
o seguridad de aquél; la agresión a superiores y la desobe
diencia a los mismos cuando ésta produzca peligro a la segu
ridad de la circulación, la disminución continuada en el ren
dimiento o la incitación para que la cometan otros Agentes, 
el abuso de autoridad por los Jefes y, en general, los actos u 
omisiones maliciosas de los Agentes que perturben la normal 
aplicación de las disposiciones vigentes sobre el trabajo.

La reiteración de faltas de un grupo determinado, dentro 
del año, podrá motivar su clasificación en el Inmediato de 
mayor rigor.

Asimismo se tendrán en cuenta, para la calificación de las 
faltas, las circunstancias atenuantes o - agravantes de la resr
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ponjsabilidad de los inculpados, considerando siempre su con
ducta anterior.

Áxt. 137. Las sanciones se clasifican en principales y acce
sorias

Las principales son:
Por faltas leves: Amonestación privada y carta de censura.
Por faltas menos graves: Pérdida de vacaciones hasta cin

co días, multa de uno a tres dias de haber, suspensión de em
pleo y sueldo hasta cinco días y traslado de destino, pero no 
de residencia.

por faltas graves: Pérdida de gratificaciones, hasta el ter
cio de su importe anual; postergación para el ascenso, multa 
hasta la séptima parte de la retribución mensual y suspensión 
de empleo y sueldo desde quince dias a un mes.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 
uno a tres meses, pérdida total de la antigüedad, pérdida tem
poral o definitiva de la categoria, inhabilitación definitiva para 
el ascenso, traslado de residencia y despido.

B1 importe de las sanciones económicas se Ingresará en ins
tituciones aslstenclales de la Entidad.

Ips Reglamentos de Régimen Interior determinarán la gra
duación de faltas y sanciones, dentro de los limites señalados 
en este Reglamento.

Las sanciones que se impongan por cada Entidad se en
tienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribu
nales o a las Autoridades competentes, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes

Se anotarán en el expediente personal de cada Agepte las 
sanciones que se le impongan por faltas muy graves, graves, 
menos graves o por reincidencia en falta }eve; se anularán 
tales notas cuando no incurra el Agente en falta de la misma 
clase durante ocho, cuatro o dos años y durante tres meses, 
según la importancia de la falta anotada y su clasificación 
en el grupo correspondiente, y una vez transcurridos los plazos 
señalados podrá solicitarse el antiguo destino o residencia, con 
ocasión de vacantes y con sujeción a los preceptos regla- 
menterios.

Las sanciones accesorias por faltas graves o muy graves 
consistirán en indemnización de daños a la Entidad, o en su 
caso a los usuarios, pero siempre a través de la Entidad.

Art. 138. Corresponde al Director de la Entidad o persona 
en quien delegue la tacultad de imponer cualquiera de las 
sanciones establecidas, salvo cuando se trate de las de des
pido, en que la Dirección formulará la correspondiente pro
puesta ál Consejo de Administración u Organismo Rector equi
valente.

Cuapdo ia sanción fuera impuesta por delegación del Di
rector, antes de entablar demanda contra la misma ante la 
Magistratura de Trabajo, formalizará la reclamación por escri
to duplicado apte la Dirección de la Entidad, como disponen 
los artículos 124 y concordantes del vigente Texto refundido de 
Propedlmiento Laboral.

Salvo en los casos de faltas leves, será preceptivo instruir 
un expediente smnarlo al inculpado, al que se le presentará 
el oportuno pliego de cargos, concediéndole un plazo pruden
cial para contestarlo y ofrecer las pruebas que estime pertinen
tes en su descargo. El plazo de tramitación de estos expedientes 
nunca excederá del mes. El expediente quedará a disposición 
de la Magistratura de Trabajo, si demandase ante la misma 
el Agente sancionado.

Cuando un Agente ferroviario ostente cargo electivo de ca
rácter sindical o sea Jurado de Empresa, Caballero Mutilado o 
Enlace de la Sección Femenina, para ser sancionado será en 
todo caso imprescindible el procedimiento exigido en los ar
tículos 103 y siguientes del mismo Texto refundido de Procedi
miento Laboral antes citado.

Lp5 Reglamentos de Régimen Interior podrán señalar en 
casos de faltas muy graves la facultad de la Entidad de acordar, 
como medida previa y con carácter provisional, la suspensión 
de empleo y sueldo por el tiempo que dure la tramitación del 
expediente,

Art. 139. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamen
to y disposiciones laborales o de seguridad social serán sancio
nadas por la Inspección de Trabajo, en la forma y cuantía 
que señalan los párrafos siguientes.

Cuando se trate de Compañías Concesionarias de Ferroca
rriles de Uso Público, con propuestas de multas desde 500 a 
25.000 pesetas, si la disposición infringida no señala otros lími
tes, que serán en tal caso los aplicables.

Cuando la reincidencia en las infracciones y sus circuns
tancias agravantes así lo aconsejen, además de individualizar 
la propuesta de sanción por cada trabajador afectado, sin suje
ción al tope señalado en el párrafo anterior, podran propo

nerse multas de superior cuantía, que impondrá en tal caso 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo, en primera 
instancia, y proponer la inhabilitación para cargos de Jefatura 
o Mando del responsable de tales Infracciones al Ministro 
del Ramo.

Cuando las infracciones se cometan en las líneas ferroviarias 
explotadas por Organismos autónomos de la Administración 
Pública, serán denunciadas por la Inspección de Centros re
gidos o administrados por el Estado, con arreglo al procedi
miento reglamentario establecido con carácter especial.

Cuando ©1 Incumplimiento reiterado y grave de las obliga
ciones empresariales por parte de una Entidad ferroviaria así 
lo aconseje, el Minist^lo de Trabajo, de acuerdo con el de Obras 
Públicas, podrá proponer al Consejo de Ministros cualquier 
medida excepcional tendente a garantizar el normal cumpli
miento de las obligaciones empresariales, laborales y óe pre
visión social, mientras persiste el servicio ferroviario, y cuando 
deba cesar por virtud de acuerdos de Gobierno.

TITULO NOVENO 
Previsión

CAPITULO PRIMERO 
Enfermedades t accidentes de trábalo

Art. 140. Los Agentes en situación de incapacidad laborel 
transitoria por enfermedad común o profesional o por acci
dente, sea o no de trabajo, quedarán sometidos a la vigilancia 
de los Médicos de dichos seguros obligatorios y de las inspec
ciones Sanitarias del Seguro Obligatorio de Enfermedad y del 
Seguro de Accidentes, sin cuya autorización no podrán cambiar 
de residencia, salvo para su intemamiento en centros sanato- 
riales adecuados.

Asimismo, el Servicio Mlédlco de Empresa podrá comprobar 
la observancia de las oportunas prescripciones sanitarias, cuyo 
incumplimiento exonerará a la Entidad ferroviaria de la pres
tación económica a su cargo directo establecida en el artículo 
siguiente.

Art. 141. Durante todo el periodo de incapacidad laboral 
transitoria por accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
o durante los seis primeros meses de baja por enfermedad co
mún o accidente ajeno al trabajo, la Entidad ferroviaria com
pletarán-si precisa—la indemnización que perciba el Agente bas
ta el 90 por 100 de sus remuneraciones reglamentarlas fijas en 
su cuantía y periódicas en su vencimiento, considerando como 
tales las gratificaciones extraordinarias de 18 de julio y Na
vidad en la parte alícuota correspondiente al periodo de baja.

Los Agentes que no comuniquen su baja a la Entidad en 
las dos primeras horas de la jornada siguiente a la fecba en 
que se produzca su incapacidad, perderán el derecho a las per
cepciones a cargo de la Entidad ferroviaria establecidas e^ el 
párrafo anterior.

CAPITULO II
Indemnización por fallecimiento

Art. 142. Además de los auxilios o subsidios por defunción 
que correspondan por preceptos legales o estatutarios, cuando 
fallezca un Agente en situación de activo y que hubiera pres
tado al menos un año de servicios a la Entidad, causará dere
cho a una Indemnización de tres mensualidades, calculadas se
gún el articulo 32, en faivor de los familiares con quienes convi
viera en la fecha de su muerte.

Si en el período anterior a su fallecimiento el Agente no 
convivía con sus familiares, la Entidad quedará liberada total 
o parcialmente de la obligación impuesta en el párrafo anterior, 
reintegrando los gastos de la última enfermedad y del sepelio 
de aquél a la persona que acredite fehacientemente haberlos 
sufragado a sus expensas.

CAPITULO III
Jubilación, viudedad y orfandad

Art. 143. Sin perjuicio de lo que disponen los tres artículos 
siguientes, de la opción a que se refiere el artículo 33 y de lo 
que establezcan en su día los Textos articulados de la Ley 
193/1963, sobre Bases de la Seguridad Social, continuarán vi
gentes las normas reglamentarlas y estatutarias que regulan 
la concesión de pensiones y auxilios por jubilación, viudedad y 
orfandad, para los Agentes ferroviarios comprendidos en esta 
Reglamentación.

En todo caso, las prestaciones a cargo de Montepíos de E!m- 
presa, exceptuados o no del Retiro Obrero Obligatorio y del 
régimen sucesivo de Subsidio de Vejez, según lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 28 de febrero de 1955, serán iguales al
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menos a las establecidas en cualquier momento con carácter 
de minimas por el actual Seguro de Vejez e invalidez y por 
la litotualidad Xiaboral de Transportes, consideradas en su caso 
ooajuntamente oomo estableoe la Orden ministerial de 15 de 
Julio de 1964.

Art. 144. Las Entidades ferroviarias podrán decretar la ju
bilación forzosa por edad de los Agentes a su servicio cuando 
cumplan los sesenta y odho años de edad.

Par eiEoepción, respecto al personal de Oondución de Trenes 
o el procedente de tal Servicio destinado en Depósitos, el de 
Ikfanlobras y los Oñeiales o Ayudantes de Oficio, cuya especia
lidad exige un mayor esfuerzo físico, como el de oalderero. For
jador, Montador, Encendedor, Lavador, Tlrafuegos, etc., podrá 
decretarse la jubilación forzosa cuando cumpla el Agente los 
sesenta y cinco afios de edad, pero en tal caso se le computará 
el tiempo que le falta hasta cumplir los sesenta y ocho afios 
de edad como si hubiera continuado en servicio activo, a efectos 
de mejorar la pensión que le corresponda a cargo directo de la 
Entidad ferroviaria por la que sea jubilado.

Art. 146. Los Agentes que perciban las indemnizaciones a 
que se refiere el articulo 32 y que al cesar hubieran cumplido 
los cincuenta afios dé edad sin alcanzar la edad miniTna. exi
gida para su jubilación voluntaria, mmitendxán, hasta que la 
cumplan, los derechos pasivos que para si o para sus causaha- 
blentes les hubi^an correspondido en la fecha de su cese, 
computándoseles a tal efecto como minlmo el tiempo necesario 
para completar los afios de servicio exigidos para su jubilación 
voluntaria en la Entidad ferroviaria en la que prestaron sus 
filtimos servicios.

La obligación impuesta en el párrafo anterior será asumida 
directamente por la Explotación de Ferrocarriles por el Estado 
cuando en la fecha en que pueda ser exigida hubiera revertido 
a la misma la etqrlotadón ferroviaria en la que cesó el Agmite 
interesado, sin perjuioto del derecho a repetir por el importe de 
las pensiones correspondientes contra la Entidad ferroviaria de 
origen, si existieran saldos a su favor.

Bespecto al Agente que en la fecha de su cese haya cum
plido loa cincuenta y cinco afios de edad, sea socio activo de 
la Mutualidad Laboral de Transportes y se hubiera cotizado por 
él las cuotas exigidas en el articulo 21 del vigente Reglamento 
C3«ieral del Mutualismo Iiaboral, la Explotación de Ferroca
rriles por el Estado quedará liberada de las obligaciones a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, abonándole sobre el im
porte de la indemnización que le corresponda con arreglo al 
articulo 32 las cuotas empresarial y obrera hasta que cumpla 
la edad exigible en la citada fecha de su cese para su jubila
ción voluntaria, a fin de que mantenga hasta entonces su con
sideración de socio activo en la citada Mutualidad Laboral.

Art. 146. Los derechos pasivos reconocidos en el articulo an
terior serán absorbidos o compensados, total ó parcialmente, 
con loe pasivos de Igual carácter y naturaleza que puedan 
correspcmder ál Agente de futuro, en consideración a trabajos 
efectuados por cuenta propia o ajena después de su cese en la 
Entidad ferroviaria

Esta compensación se efectuará por conceptos pasivos ho- 
mt^neos, es decir, separadamente por cada uno, tanto los de 
carácter personal y vitalicio cuanto los derivados de su falle
cimiento.I

TmjLO DfElCIMO 
Reglamentos de Régimen Interior

Art. 147. En el plazo máximo de seis meses, computados 
desde la publicación de esta Reglamentación, las Entidades 
comprendidas en la misma que tengan al menos 100 trabaja
dores fijos a su servicio presentarán en la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo, en triplicado ejemplar, su Regla
mento de Régimen Interior, con sujeción a lo dispuesto en el 
Decreto 20/1961, de 12 de enero, y disposiciones concordantes, 
evitándose cualquier transcripción literal de normas legales 
o reglamentarias y consignando expresamente todas las espe
ciales circunstancias de su explotación ferroviaria de trascen
dencia en el orden laboral.

La citada Dirección General, previo informe de la de Trans
portes Terrestres y de los demás reglamentariamente exigióles, 
dictará la pertinente Resolución sobre el proyecto presentado, 
que podrá ser recurrida ante el excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—^Por ser condiciones minimas las establecidas en 

Mta Reglamentación, serán respetadas las más beneficiosas de 
que disfruten los trabajadores afectados, computándose las de

valor económico directo o Inmediato en su conjunto y en fun
ción de las circunstancias generales o particulares que moti
varon su concesión.

Segunda.—^ aplicación de la ley 193/1963, de Bases de 
Seguridad Social, el 25 por 100 para constituí' el fondo de plus 
familiar se calculará sobre el promedio salarial computado por 
Agente en el segundo semestre de 1962.

En las Entidades en que el valor del punto, en el semestre 
natural Inmediatamente anterior a la vigencia de esta R^la- 
mentaclón, excediera en su importo del promedio a que se re
fiere el p&rrafo precedente, los Agentes que vinieran disfrutan
do tal beneficio consolidarán el derecho al valor superior del 
punto a cargo de las mismas Entidades.

Tercera.—Los Convenios Colectivos Sindicales entre Empre
sas y trabajadores, a que se refiere esta Reglamentación uni
ficada, continuarán en vigor hasta la fecha estipulada en los 
mismos, sin perjuicio de las cláusulas de revisión fundadas en 
la publicación de nuevas normas reglamentarias, en sus propios 
términos, y de la aplicación en las materias que no fueron ob
jeto de Convenio, de lo dispuesto en la presente Reglamen
tación.

Cuarta.—Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo 
dispuesto en esta Reglamentación, y de manera especial las 
Reglamentaciones aprobadas por Ordenes de este Ministerio 
el 15 de marzo y 10 de octubre de 1946 y sus modificaciones 
posteriores, con expresa excepción de las doce primeras retribu
ciones iniciales por año, establecidas por Orden mlnlstCTlal 
de 11 de diciembre de 1962, y sin perjuicio de que los Agentes 
que pasan o ascienden a escala sufierlor, en virtud de lo dis
puesto en el presente texto, perciban los nuevos salarlos que 
coitespondan a su categoria profesional.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1ÍÍ2/1965, de 3 de junio, vor el que se 
crea la Subdirección óeneral de Promoción Directa 
y Patrimonio sn el Instituto Nacional de la Vivienda.

Las construcciones directas que para atender situaciones de 
emergencia y de reconocido Interés social han de ser promovi
das por el Instituto Nacional de la Vivienda y la preparación del 
suelo necesario para los programas anuales del Plan Nacional 
de la Vivienda exigen de este Organismo una actividad muy di
versificada que comprende la iniciativa de promoción, vigilancia 
de su desarrollo, trámite de los expedientes de concesión de be
neficios, administración de las construcciones terminadas y pues
tas en servicio en régimen de amortización, y en su momento, 
cesión de las viviendas, edificaciones complementarias, servicios 
y suelo urbanizado.

El eficaz y puntual desarrollo de todas estas actividades en 
los plazos que requieran las necesidades que en cada caso hayan 
de ser atendidas queda condicionado a que una rigurosa ordenar 
ción funcional de competencias, asegure que, por una parte, 
el trámite de los expedientes de concesión de beneficios, y por 
otra, la administración de las edificaciones y la vigilancia de 
su uso, asi como el reintegro de los recursos económicos inver
tidos en su construcción, puedan efectuarse respectivamente por 
las Subdlrecciones Generales de Financlaclto y Construcciones 
y de Administración y Conservación, sin Interferencia alguna de 
las demás actividades que en parte vienen desarrollando actual
mente, por no existir órgano específico que pueda hacerse cargo 
de las mismas.

Para ello se hace necesario crear una nueva Subdirección Ge
neral a la que se atribuyan el resto de las competencias relativas 
a promoción directa de edificaciones y polígonos, control de su 
desarrollo, formallzación de las adquisiciones, enajenaciones y 
modificaciones de las propiedades del Instituto Nacional de la 
Vivienda, e inventario de las mismas, lo que ha de permitir 
que las competencias de cada una de las Subdirecciones Gene
rales en que se estructura dicho Organismo sean las que exclu
sivamente les corresponden por razón de su especialidad funcio
nal, según exige la diversidad de actuaciones programadas que 
han de ser desarrolladas y su dispersión geográfica en todo el 
ámbito nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,


